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P A RT E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la  Reina nneslra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad .en su importante salud,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración,—Negociado 6.a
Remitido á informe de las Secciones de Gracia 

y Justicia y Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente de autorización negada por Y. S. al Juez 
le primera instancia de esa capital para procesar, 
h solicitud de D. Miguel Navarro, al Alcalde de Man
tilla D. Agustín do Albear por abusos en el ejerci
cio de sus funciones, han consultado lo siguiente:

cfEstas Secciones han examinado el expediente 
sobre autorización para procesar al Alcalde de Mon- 
tilla, partido judicial de Córdoba, provincia de idem, 
á solicitud de D. Miguel Navarro, vecino d é la  mis
ma, por abuso en el ejercicio de sus funciones:

De este expediente resulta :
Que D. Miguel N avarro, al producir su querella 

contra el Alcalde del Ayuntamiento de Montilla Don 
Agustín de A lbear, se fundó:

1.° Eu que este funcionario se negó á adm itir 
la reclamación que su hijo D. Joaquín habia presen
tado en 1 8 de Jupio último contra la declaración de 
inútil del mozo Francisco Solano Carrasquilla, nú
mero 28, primera série de los comprendidos en el 
último reemplazo, cuando se estaban resolviendo 
por aquella corporación los expedientes que pen
dían de justificación, á pesar de hallarse D. Joa- 
quin interesado en la quinta série y de estar com
prendido en la segunda su hermano D. Francisco.

2.° Que insistiendo una y otra vez el referido 
D. Joaquín en el derecho que tenía para reclamar 
contra cualquier mozo de la quinta , le mandó di
cho Sr. Alcalde irse á la calle, y después le intimó 
que en el caso de no hacerlo le m andaría á la 
cárcel.

3.° Que habiéndose ausentado del local, á po
cos momentos entré en él el otro hermano D. F ran
cisco, quien acercándose á la barandilla le preguntó 
el Presidente que á qué iba alli, y contestando que 
á presenciar las operacioces, le mandó m archar, y 
así lo hizo , porque el mismo Sr. Alcalde le mani
festó que no admitía sus reclamaciones en razón á 
estar completo el cupo.

4.° Que entrando el querellante con sus dos h i
jos hasta el punto donde estaba la corporación . pi
dió la palabra para reclamar contra lo ocurrido, y 
le manifestó el Presidente D. Agustín Albear que 
saliese inmediatamente fuera, colocándose en segui
da el querellante en la parte exterior de la baran
dilla , desde cuyo punto pidió testimonio de lo que 
se habia hecho con sus hijos, á lo que contestó el 
Presidente que le pidiese en forma, y añadiendo en 
ademan amenazador: v Sr. Navarro, ya estamos
frente á frente,»

Y 5.° Que en el curso del debate también habia 
dicho el Presidente que habia adoptado todas estas 
medidas porque los hijos del denunciante iban 
con el propósito de reclamar contra su propio 
hijo. Por cuyos abusos y hechos vejatorios, con
cluyó querellándose grave y criminalmente del Don 
Agustín Albear , y pidiendo se le recibiese informa
ción , la que fué estimada y dada con 24 testigos, 
con más la certificación del acta del juicio y de la 
série del sorteo á que pertenecía cada uno de sus 
hijos, de todo lo que se deduce:

Que si bien aparece probado que el Alcalde se 
resistió á adm itir la reclamación del mozo Francis
co Solano, hecha por el D. Joaquín Navarro, tam 
bién está probado que dicha reclamación habia sido 
hecha por el mozo Antonio Abad y Márquez, admi
tiéndose por el Ayuntamiento , y que el Navarro no 
estaba comprendido en ninguna de las, tres séries 
llamadas para el reemplazo, motivo en que se fun
dó la negativa de la reclamación :

Que si asimismo resulta probada la insistencia 
que hizo el D. Joaquín eu la reclamación, también 
aparece que cuando la hizo estaba en el local re
servado al Ayuantamiento fumandn y usando de 
maneras poco respetuosas al tiempo de dirig ir sus 
pretensiones, ejercitándolas de un modo brusco y 
poco atento, fundamento que sirvió al Alcalde para 
hacerle las prevenciones de que habla el escrito de 
q u ere lla :

Que cuando entró el Francisco Navarro se lle
gó á la mesa y le mandó el Presidente que se se
parase de a ll í , y que podia m archar unR vez que 
el sorteo estaba concluido y el cupo se hallaba com
pleto :

Aparece también justificado, que el querellan
te entró después de terminarse el juicio acompa
ñado de sus dos hijos hasta donde se hallaba el Al
calde , pidiéndole testimonio de lo ocurrido con 
ellos:

Que le mandó esta Autoridad salir fuera de la 
línea que separaba á la corporación del pueblo, y 
que la reclamación quedó hecha y admitida por un 
acta adicional, en la que también se mandó que de 
la misma se diesen al D. Miguel Navarro los certi
ficados que pidiese.

Se dió vista de lo actuado al querellante, que 
produjo un escrito, en el que manifestó, que estan
do justificados los hechos expuestos, y siendo estos 
justiciables, procedía pedir la autorización para 
procesar.

Igualmente se ha dado vista al Promotor, quien 
fué de parecer, que habiendo abusado el Alcalde, al 
m andar al Francisco Navarro salir fuera del local 
de la quinta, y hecho alarde de autoridad al d iri
girse con las expresiones entrecomadas al quere
llante consignadas en su prim er escrito , hechos 
ámbos penados por el art. 313 del Código penal, 
procedía se pidiese la autorización para procesarle, 
con lo que ha estado conforme el Juez, vistos los 
artículos 300 y 313 del mismo Código: se pasó tes
timonio al Gobernador de Córdoba, y concedida 
también vista al Alcalde, D. Agustín Albear, este 
solicitó que se denegase el permiso, porque al ne
gar la reclamación ai Joaquín Navarro, lo hizo por
que el Ayuntamiento se habia negado á admitirla 
en razón á que no era interesado, como infundada
mente suponía , porque al acordar que saliese del 
local donde la h izo , fué porque este no era el que 
le correspondía, y por el modo desatento que ha te
nido al intentar tal pretensión; porque el Francisco, 
su herm ano, cuando se aproximó á la mesa ya es
taba terminado el juicio de exenciones, completado 
el número de soldados y suplentes, y que ninguna 
reclamación habia hecho, como constaba del acta 
del juicio y se deducía de las declaraciones de los 
testigos, y porque á su padre ninguna amenaza le 
ha dirigido, puesto que cuando le mandó salir del 
local reservado al Municipio le advirtió , que estan
do frente á frente podia decir y pedir lo que cre
yera oportuno, siendo este el sentido y no otro de 
aquellas palabras; y por últim o, que admitió su re
clamación cuando esta se formalizó aunque por per
sona incompetente:

El Consejo, aduciendo las mismas razones que el 
Alcalde, fué de parecer se denegase la autorización, 
con lo que se conformó el Gobernador.

En atención á lo expuesto;
Visto el art. 107 y siguientes de la ley de 30 de 

Enero de 1856, en virtud de cuya disposición los 
Ayuntamientos deben adm itir en debida forma cuan
tas reclamaciones se hiciesen contra la exclusión de 
un quinto por las personas interesadas en el sorteo:

Considerando que ántes que adm itir reclamacio
nes y ántes de proceder á las demas diligencias 
necesarias para la rtalnm^ínn rL* am’nfAc  ̂
sion, deben el Alcalde y Concejales que dirigen este 
acto público obligar á los concurrentes á guardar 
la compostura y el orden necesario, haciendo salir 
del local á todo perturbador, siquiera tome el pre
texto de hacer alguna reclamación:

Considerando que el querellante y sus hijos r e 
clamaron de un modo inconveniente y poco digno 
del acto público á que asistían:

Considerando que por esta razón el Presidente 
estuvo en su derecho al desatender sus reclamacio
nes y hacerles salir del local, y que ha cumplido 
con su deber dándoles testimonio de lo ocurrido y 
admitiendo la reclamación de Joaquín Navarro, 
cuando este la hizo en la forma conveniente;

Las Secciones opinan puede V. E. consultar á 
S. M. que se debe denegar dicha autorización.))

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por di
chas Secciones, de Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de Diciembre 
de 1858.-^= Posada Herrera.-^=Sr. Gobernador de la 
provincia de Córdoba-

Remitido á informe de las Secciones de Gracia 
y Justicia y Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente sobre autorización negada por V. S. al 
Juez de prim era instancia de Logrosan para pro
cesar á Juan Alejandro Ceballos, vecino de Gracior 
y conductor de la correspondencia pública, por su
puestos abusos en el ejercicio de su cargo , han 
consultado lo siguiente:

((Estas Secciones han examinado el expediente 
sobre autorizado^ negada por el Gobernador de la 
provincia de Gáceres al Juez de prim era instancia 
de Logrosan para procesar á Juan Alejandro Ceba
dos, vecino de Gracior.

De este expediente resulta:
Que Juan Cuadrado presentó denuncia al Alcalde 

de dicha villa de Gracior, manifestando creia que 
su convecino Cebados, conductor de la correspon
dencia pública, violaba el secreto de e s ta , por ha
ber encontrado en su casa el día anterior, 29 de 
Noviembre de 1857, una carta , al parecer abierta, 
fundándose para ello en que á otro vecino, José 
María Diez, lo mismo que á él le habían abierto las 
cartas dos ó tres veces, y que el citado Cebados ha
bia sido separado de su destino en 1852 por haber 
entregado abierta la correspondencia al A yunta
miento siendo Alcalde D, Tomas P inas, Teniente 
D. Eugenio Fernandez y Secretario un hermano 
del denunciante. Examinados José María Diez y Pi
nas, el primero dice : que tres veces habia recibido 
cartas, dos de las cuales se conocía habían sido 
abiertas y la otra que lo estaba en realidad.

Que presentándose al Cebados, le manifestó que 
las habría abierto la criada del testigo Diez, la que, 
también exam inada, dijo:

Que no habia llevado más que una carta con 
oblea despegada, al parecer recientemente. El Pina, 
que siendo Alcalde, y aun después, no habia obser
vado que Cebados faltase á su deber :

Que habiendo informado ebAlcalde actual sobre 
la conducta del propio Cebados por orden del Juz
gado , manifiesta que el conductor nunca habia da
do lugar á quejas, ni habia habido fundamento pa-* 
ra imponerle corrección alguna.

Se recibió declaración indagatoria al conductor, 
y en elia se niega los hechos referidos manifestando

que su suspensión en el año de 1852 fué á conse
cuencia de un expediente que se le ha forjado por 
el Secretario hermano del denunciante, y que por 
orden superior ha sido repuesto , rescatando la lla
ve de la maleta que el dicho Secretario ten ía ; y 
por últim o, que tanto éste, como su familia, á la 
que pertenecía Diez , eran sus enemigos.

Pasadas las diligencias al Promotor, fué de pa
recer que se solicitase la autorización para proce 
sar al Cebados, á lo que accedió el Juez por auto 
de 15 de Febrero del corriente año; habiendo sido 
denegada aquella por el Gobernador, de acuerdo 
con el Consejo, fundándose en que solo la intriga 
por intereses mezquinos habia dado lugar á la de
nuncia, y en que las pruebas habilitadas no in d u 
cían á creer culpable al Cebados; debiendo de ad
vertir que el Cebados ha sido indagado por el Al
calde D. Gregorio Morales Padilla , y se le embar
garon bienes por providencia del Juez de primera 
instancia , licenciado D. Luis R ubio:

En atención á lo expuesto :
Considerando que el hecho, motivo de la pre

sente denuncia , no aparece probado más que por 
la aseveración del denunciante'

Considerando que la declaración de José María 
Diez y la de su sirvienta Andrea Crespo, sobre no 
estar acordes, se refieren á otro hecho distinto, que 
tampoco se hada justificado con relación al conduc
tor Cebados; dado que áun siendo cierto que á Diez 
se le entregó una carta ab ie rta , no habiéndola re
cibido inmediatamente del conductor sino de su 
propia criada, no puede sin temeridad a tribu ir á 
aquel funcionario una falta que bien pudo ser co
metida por persona de su inmediata confianza: 

Considerando que el Juez de Logrosan, al recibir 
indagatoria al procesado Cebados y al decretar el, 
embargo desús bienes, infringió el art. 1.° del Real 
decreto de 27 de Marzo de 1850;

Las Secciones opinan puede V. E. consultar á 
S. M. que se debe confirmar la negativa del Gober
nador de Cáceres.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina íQ. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por di
chas Secciones, de Real orden lo digo a Y. S. para
e n  í r kt o l  j V  p J Wí f n c  ^  ^  ^ ■ r*"  V

á V, S. muchos años. Madrid 9 de Diciembre de 
1858—Posada H erre ra— Sr. Gobernador de la pro
vincia de Cáceres.

Remitido á informe de las Secciones de Gracia y 
Justicia y Gobernación del Consejo de Estado el ex
pediente sobre autorización negada por Y. S. al 
Juez de primera instancia del Belmonte para proce
sar á D. Basilio Carrillo, Alcalde de Cervera, por la 
fuga de un preso que era conducido por tránsitos 
de justicia, han consultado lo siguiente:

aExcmo. S r.:'E stas Secciones han examinado el 
expediente sobre autorización para procesar á Don

Basilio Carrillo, Alcalde de C ervéra, partido ju d i
cial de Belmonte, provincia de Cuenca , por la fuga 
de un preso que era conducido por tránsitos de jus
ticia.

De este expediente resulta:
Que el 31 de Julio de 1857 se presentó en Cer

vera, entre diez y once de la mañana, el preso Mi
guel Pastor, que venía solo en un bagaje; entregó 
al Alcalde un pliego cerrado que llevaba para el 
Gobernador de Madrid; y habiéndole preguntado el 
Alcalde por el sujeto que le conducía desde el in 
mediato pueblo de Olivares, respondió que se habia 
quedado atras, y que luego llegaría, por lo que estuvo 
aguardando el preso sin vigilancia alguna en la 
misma casa del Alcalde. Luego que llegó el sujeto 
que le conducía desde Olivares, el Alcalde Basilio 
Carrillo le dió recibo de la entrega del preso, á quien 
facilitó otro bagaje para pasar desde Cervera á Vi
llar del Saz, encargando de la conducción á F rau - 
cisco Hernaiz, el cual á su vez encargó esta comi
sión á su hijo Tiburcio, menor de 13 años. Dos ho
ras después de haber salido éste con dirección á Vi
llar del S az , llevando sobre una caballería menor 
al referido preso, volvió al mismo pueblo de Cer
vera para decir al Alcalde que el preso se habia 
puesto muy enfermo, en términos que en el espacio 
de tres cuartos de legua habia caido cuatro veces 
de la caballería , negándose la última vez á pasar 
adelante, por lo que después de subir á un cerro 
inmediato en busca de alguno que le prestara auxi
lio , no habiendo encontrado á nadie, se vió el Ti
burcio Hernaiz en la precisión de volver á su pue
blo para ponerlo en conocimiento del Alcalde, quien 
llevando consigo una pareja de guardias civiles, se 
trasladó al punto donde habia quedado tendido el 
preso Miguel Pastor, y se encontró con que habia 
desaparecido, sin q u e , á pesar de las medidas que 
adoptó para aprehenderle, le hubiese sido posible 
averiguar su paradero:

Comunicada la noticia á los Gobernadores de 
Madrid y Valencia y avisados los encargados del 
telégrafo, se logró más tarde la captura del fugado 
Miguel Pastor. Con estos antecedentes el Juez de p ri
mera instancia de Belmonte solicitó la correspon
dí íc7iiic ciuiLu ilación para procesar al Alcaide de
Cervera por no haber remitido á dicho preso con la 
custodia suficiente para evitar su fuga.

En atención á lo expuesto:
Visto lo expuesto por el Alcalde Basilio Carrillo 

en su exposición dirigida al Gobernador de Cuenca 
y lo que de las diligencias judiciales resulta:

Considerando que no apareciendo que en la car
ta-guia entregada á dicho Alcalde se encargara la 
conducción del Miguel Pastor preso con particula
res precauciones:

Considerando que habiéndole visto el Alcalde 
llegar completamente solo desde el puehlo inmediato 
y presentarse él mismo á la Autoridad debia creer

naturalm ente que era preso de poca importancia y 
que sin riesgo alguno podia ser conducido desde 
Cervera á Villar del Saz, lo mismo ó mejor aun que 
lo habia sido desde Olivares á Cervera :

Considerando que no ha sido culpa del Alcalde 
y sí de Francisco Hernaiz el que éste no hubiera 
ido en persona acompañando al preso y se encar
gara de esta comisión su hijo menor de edad: 

Considerando, por último, que el Alcalde Carrillo 
adoptó cuantas medidas estaban á su alcance hasta 
lograr la captura del preso fugado, sin que por 
su parte haya habido el menor acto que arguyera 
complicidad ó negligencia punible:

Las Secciones opinan puede V. E. consultar á
S. M. que se confirme la negativa del Gobernador.»

Y habiéndose dignado S. M. resolver de confor
midad con lo consultado por dichas Secciones , de 
Real órden lo comunico á V. S. para su inteligen
cia y efectos correspondientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de 
Diciembre de 1858.¿**Posada H errera.*»Sr. Gober
nador de la provincia de Cuenca»

MINISTERIO DE ESTADO-

El Presidente de la República del P e rú , por de
creto dado en la ciudad de Lima á 26 de Octubre 
último, ha declarado en estado de bloqueo todos los 
puertos, bahías, caletas y desembarcaderos de la 
República del E cuador, situados en la línea de ls 
costa comprendida desde los 1o..50' latitud Norte, 
hasta los 3°..30' de latitud S u r, así como también 
las islas pertenecientes á la misma República de 
Ecuador.

Lo que se publica para conocimiento del co- 
mercio.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR

El Gobernador Capitán general de Filipinas par 
ticipa con fecha 22 de Octubre último que no ocur 
re~novedad alguna en aquellas Islas; que su estad
sanitario sigue siendo satisfactorio; que en los dia

y ic  ac i iut&Liiu mfiñ se  HRhiaíV UaUo- á Ja Vel
para el puerlo de Touranne, en Cochinchina, los bu 
ques españoles Amistad, Preciosa, Bella Cármen, Be 
Ua Gallega y Encarnación con el resto de las tropa 
expedicionarias y efectos de boca y guerra, y qu 
el 19 siguiente habia llegado á aquel puerto, proce 
dente de T ouranne, el vapor de guerra francé 
Durance, conduciendo cuatro prisioneros, un Man 
darin y otro varón y dos mujeres, cochinchinos.

El Gobernador Capitán general de Puerlo-Ric< 
da cuenta en 29 de Noviembre próximo pasado d 
que no ocurre novedad alguna en el territorio d 
su m ando, y que continúa sin alteración la salu 
pública.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

Estado demostrativo de los expedientes de créditos procedentes de atrasos del material del Tesoro que han sido aprobados por la Junta de la 
Deuda en el mes de Noviembre próximo pasado, los cuales deben satisfacerse en billetes del Tesoro, en la clase y con los intereses que 
á continuación se expresan:

Número FECHA Número
Clase en que deben satisfacerse, 
y fecha desde que bao de regirlos 

intereses.

SU IMPORTE.
de los expe

dientes, del acuerdo de la Junta.
de la expedición 
del mandamiento.

• de 

estos.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS. Procedencia del crédito.

Rs. vn. Cénts.

456

2.497

16 Febrero 1848... 

26 Octubre id.........

3 Noviembre 1858. 

5 id. id..........

663

664

El Conde de Santa Coloma., . . ............

El Ayuntamiento de Camporedondo.. ,  
Herederos de D. Antonio Gómez Mara- 

ñ o n .....................................................

Recompensas de salinas.. 

Alcabalas........... .............

No preferente con intereses desde 1,°
de Julio de 1851..........* ----- . . .

Id. id. id .. .....................................

Preferente id id.....................

6.40(y,09
3.080,87

6.800
3.000

2.498 Id. id. id ............. Id. id. id................. * 665
Fortificaciones................

213 10 Setiembre id. 11 id. id.................. 666 D. Apolinar Ruiz.................................. Trasportes de sales Wn n rpforpnt.A  intpr& cp^
2.099 4 Noviembre id— 12 id. id................... 667 El pueblo de A lm enar.......................

El Ayuntamiento de Monasterio de la
Sierra.. ............................................

El pueblo de Alaló................................
D. Pedro Jáime Fabregat......................
P1 nilpKIn rio r]n Porrú»

Medio diezmo Id. con intereses desde 1.° de Julio 
de 1851..................2.101 Id. id. id......... Id. id, id ................. 668 4.158,33

1.325,92
3.186,45
4.403,97

2.100 8 id. id .................. 17 id. id ................. 669
Suministros al ejército.. 
Medio diezmo.................

Id. id. id..........................................
IJ. id. id ................... .......................

2.743
2.582

15 Octubre id.........
8 Noviembre id. . .

18 id. id .................
22 id. id..............

670
671

Débitos de conventos... Id. id. id...........................................
TA [lUUDlU UC yUluldllKlId UC loo udI 1 U*

tas.........  ........................................... Medio diezmo.................. Id. id. id . . , ............... .................... 561,06950 5 Marzo id............ 26 id. id ................. 672 El pueblo de Rasueros.........................
Dona Clotilde y Doña Victoria Guer- 

nica................................... .............

Idem. ............................. Id. con intereses desde 1.° de Enero 
de 1852.........................................793 1.® id. id.................. 27 id. id ................. 673 19.147,53

2.146,80
9.604,64

Anticipos á Guerra........ Id. id. desde L# de Julio de 1851.. 
Id. id. id...............................2.414 15 Octubre id......... Id, id. id................... 674 El Marques de Aguilafuente................ Alcabalas.......................

T o t a l ............... 63.815,66-

NOTA* El importe del mandamiento de pago núm* 663 figuró ya entre los pendientes de expedición en el estado del mes de Febrero del corriente año; los c 
664, 665, 670 y 6/4 en el de Octubre; el de 666 en el de Setiembre, y los de los números 672 y 673 en el de Marzo; debiendo advertir que este último es uno 
reconocidos á los herederos de Dona María Duarle y Peris.

Madrid 15 de Diciembre de 1858.=E1 Jefe del departamento, Manuel Mamerto Secades=V.# B.°=*El Director general, Sancho.

le los números
de los créditos

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.

Habiendo justificado el Administrador de la Renta en 
Villarrubia de los Ojos no haber recibido los dos billetes 
números 9.365 y 19.915 pertenecientes al sorteo de 24 
del actual, que se le dirigieron con fecha 20 de Octubre 
último, esta Dirección general ha, acordado que los dos 
referidos billetes queden nulos y de ningún valor, según 
lo dispuesto en el art. 29 de la instrucción de la Renta.

Y con el fin de que conste el extravío del pliego que 
los con ten i a y nadie pueda alegar ignorancia á los efec
tos consiguientes, se publica en la Gaceta oficial dicha 
anulación.

Madrid 21 de Diciembre de 1858.~»P. O., Pedro 
Crós.

DIRECCION GENERAL DE CONSUMOS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Desde 1 ? de Enero próximo las Casas de Moneda de 
Madrid, Sevilla y Barcelona, destinadas á la acuñación de 
oro y plata, usarán el kilógramo y sus fracciones como 
unidad de peso para las operaciones de compra y demás 
relacionadas con las pastas.

A contar desde aquella fecha quedará suprimida la 
compra de alhajas y vajillas, no admitiéndose más que 
monedas nacionales defectuosas y las partidas cuyo im
porte exceda de 10.000 rs ., aplicándose las tarifas de 
compra vigentes, con arreglo á lo prevenido en el a r
tículo 7.° del Real decreto de 15 de Abril de 1848.

Las personas que deseen noticias más circunstancia* 
las acerca de estas medidas podrán acercarse á esta Di- 
•eccion general y á los Superintendentes de los exprésa
los establecimientos.

Madrid 16 de Diciembre de 185S.«Manuel María Ya* 
iez de Rivadeneira.

El dia 23 del actual á la una en punto de la tarde, se 
verificará en esta Dirección general y en la fábrica co- 
brería de Jubia subasta pública para contratar el bene
ficio de los escoriales cobrizos de dicha fábrica que exis
ten en los puntos denominados Dársenas, Caminos de la 
Presa y Monte, Huertas de Arriba y de Abajo y Carbo
nillas, con sujeción al pliego de condiciones que se halla 
inserto en la Gaceta de 22 de Noviembre próximo pasado.

Madrid 20 de Diciembre de 4858.«Manuel María Ya- 
ñez de Rivadeneira.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta 

la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Te
ruel y Murviedro. ♦
1.a El contratista se obligará á conducir diariamente 

la correspondencia y periódicos desde Teruel á Murvie
dro y vice versa, pasando por los pueblos que se expre
san en el itinerario.

2.a La distancia que media entre ámbos puntos se cor
rerá en las horas que marca el itinerario vigente, sin 
penuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuerde 
la Dirección por considerarlo conveniente al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista , en el papel correspon
diente, la multa de 50 rs. vn. por cada media hora, y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato , abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para-el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista ocho caballerías mayores, situadas 
en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Admidistrador principal de Correos de Teruel.

5.a Será obligación del contratista correr los extra- 
ordinarios del servicio que ocurran, cobrando su im
porte al precio establecido en el reglamento de Postas 
vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración , ésta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la Admi
nistración principal de Correos de Teruel.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, y cuyo dia se fija
rá al comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal res
pectiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obli- 
gacion de continuar por la tácita tres meses más, bajo 
•1 mismo precio y condiciones.



4 4. Si duran te el tiempo de este contrato fuese ne- |  
cesario variar en parte la línea design ada, y dirigir la I 
correspondencia por otro ú  otros puntos, serán  de cuen- j  
ta  del contratista los gastos que esta alteración ocasione I 
s in  ^derecho á indemnización a lg u n a ; pero  si las ex 
pediciones se aum entasen ó resultare de la variación a u 
m ento ó dism inución de distancias, el Gobierno determ i
n a rá  el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata . Si la línea se variase del to
d o , el contratista deberá contestar , dentro de! term ino | 
de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si 
se aviene ó no á con tinuar el servicio por la nueva lí
nea  que se adopte; en caso de negativa, queda al Gobier
no el derecho de subastar nuevam ente el servicio de que 
se trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la lípea, el Go' 
bierno  avisará al contratista con un  mes de anticipación 
para que retire  el servicio, sin que tenga este derecho á 
indem nización.

42. La subasta se anunciará en la Gaceta , Boletín ofi
cial de la provincia de Teruel y Valencia y por los demas 
medios acostum brados, y agí# ÍOSFGoberiWH"
dores de las mismas y Alcalde d# Muf YieÉSO, fsisti^jps d e , 
los Administradores de Córreos de los flitsinós p in to s, 
el dia 15 de Enero próxim o, á te hóra y t n  #1 local que 
señalen dichas Autoridades.

13. El tipo má&imo pera el rem ate será te cantidad 
de 29.000 rs. vn. aauales, tío pudieodo adm itirse p ropo- 
sieion que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en las Tesorerías de Hacien
da pública de dichas provincias, como dependencias d é la  
Caja general de Depósitos, la sum a de 2.420 ars. vn . en 
m etálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado , con arreglo á la legislación vigente ; la cual, con
cluido el acto del rem ate, será devuelta á los in te resa
dos , ménos la correspondiente al mejor postor, que que
dará  en depósito para garantía del servicio á que se obli
ga hasta la conclusión del contrato.

45. Las proposiciones se ha rán  en pliegos cerrados 
y  serán  anónimas, poniéndose en lugar de la firma un 
lem a, y fijándose en letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio. Á cada proposi
ción acom pañará otro pliego, tam bién cerrado, en el que 
se escribirá el mismo lema, el domicilio del proponente 
y  su f irm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escrib ir : á este pliego se un irá  la carta de pagó original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior. El pliego que contenga la proposición, 
llevará en su sobrescrito solo la palabra Proposición; y 
el de la firma y  domicilió del proponénte, el lema que se 
haya fijado al pié de aquella.

46. Los pliegos con las proposiciones, han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta, du 
ran te  la media hora anterior á la fijada para dar principio 
al a c to , y una vez entregados no podrán ritirarse.

47. P ara extender las proposiciones se observará la 
fórm ula s igu ien te:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo dia
rio desde Teruel á M urviedro y vice versa por el precie
d e  reales anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobadopor S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

48. Abiertos los pliegos y leidos púb licam ente, s í  
extenderá el acta del re m a te , declarándose este en fa
vor del mejor posto r, sin perjuicio de la aprobación su 
perio r , para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el ex
pediente al Gobierno.

49. Si de la comparación de las proposiciones re  
sultasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrir* 
en el acto nueva licitación á la voz por espacio de medié 
hora , pero solo en tre  los autores de las propuestas qu< 
hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la S uperioridad, se ele 
vará ef contrato á escritura p ú b lica , siendo de cuent; 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de do 
copias para la Dirección general de Correos, una sim pl 
y otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que pre 
viene el art. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero d 
4 852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar par 
el otorgamiento de la escritura , ó impidiese que ésta ten 
ga efecto en el térm ino que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar eii buei 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden 
c ia , y p reservar ésta de la hum edad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conduclore 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.\ «lo nií'ípmhrA dft 4 8 5 8 .=  É1 Director eene ral de C orreos, Mauricio López nouerta.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas 
ta la conducción diaria del correo de ida y vuelta entr 
Zaragoza y Teruel.
4.a El contratista se obligará á conducir diariaraent 

la correspondencia y periódicos desde Zaragoza á Teru< 
y vice versa , pasando por los pueblos que se expresa 
en el itinerario.

2.a La distancia que media en tre  ámbos puntos se co 
re rá  en las horas que marca el itinerario vigente , si 
perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuerde 1 
Dirección , por considerarlo conveniente al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifique 
debidam ente se exigirá al contratista, en el papel corre* 
pondiente, la m ulta de 50 rs. vn. por cada media hor; 
y  á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse i 
co n tra to , abonando ademas dicho contratista los perjui 
eios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción d< 
berá  tener el contratista 14 caballerías m ayores, situad* 
en los puntos más convenientes de la línea, á juicio de k 
Adm inistradores de Correos de Zaragoza y Teruel.

5.a Será obligación del contratista cc rre r los extraor 
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su impori 
al precio establecido en el reglam ento de Postas vigent

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrenda 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de k 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad 
m in istrac io n , ésta, para el resarcim ien to , podrá ejer 
cer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la conduccio 
se satisfará por mensualidades vencidas en las Adminií 
traciones de Zaragoza ó T eru e l, á elección del contra 
lista.

9.a El contrato du rará dos años , contados desde 
dia en que dé principio el servicio, y cuyo dia se fijar 
al com unicar la aprobación superior de la subasta.

4 0. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo, lo avisar 
el contratista á la Adm inistración principal respectiv 
á fin de que con oportunidad pueda procederse á nue \ 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que irr 
pidiesen verificarlo, el contratista tendrá obligación c 
continuar por la tácita tres meses más bajo el mismo pr< 
ció y condiciones,

4 4. Si du ran te  el tiem po de este contrato friese nee< 
safio  varia r en parte  la línea designada y  d irig ir la co 
respondencia por otro u otros pun tos, serán de cuen¡ 
del contratista los gastos que esta alteración ocasión 
sin  derecho á indemnización a lg u n a ; pero si las expi 
diciones se aum entasen ó resultare de la variacio 
aum ento ó dism inución de d istancias, el Gobierno ck 
term inará el abonó ó rebaja de la parte correspondien 
de la asignación á prorata. SI la  línea sé variase d 
todo , el contratista deberá contestar, dentro  del térm  
no de los 15 dias siguientes al en que se le dé el avia 
si se aviene ó no á continuar el servicio por la nue'v 
línea que se ad o p te : en caso de negativa queda al G( 
bierno el derecho de subastar nuevam ente el servicio c 
que se trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la fine 
el Gobierno avisará al contratista con un mes de antic 
paaion para que retire el servicio , sin que tenga este d< 
recho á indemnización.

42. La subasta se anunciará en la Gaceta y Bol 
Un oficial de las provincias de Zaragoza y Teruel y p  
los demas medios acostum brados, y  tendrá lugar an 
los Gobernadores de de las m ism as, asistidos de los Ac 
m inistradores principales de Córreos de los mismos pui 
to s , el dia 15 de Enero próxim o, á la hora y en el loe 
que señalen dichas Autoridades.

43. El tipo máximo para el rem ate será la cantidí 
de 50,800 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propi 
sieion que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condiek 
precisa depositar préviam ente en las Tesorerías de Hé 
cienda pública de dichas provincias, como dependenci 
de la Caja general de Depósitos, la sum a de 4.300 rs. v< 
llo n ^ n  m etálico, ó su equivalente en títulos de ia.Deui 
del Estado, con arreglo a la legislación vigente; te cue 
concluido el acto del re m a te , será dévuelta á los inti 
resados, ménos la correspondiente al mejor p o s to r , qi 
quedará en depósito para garantía del servicio á que 
obliga hasta la conclusión del contrato.

45. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
serán anónim as, poniéndose en lugar de te firma u n  1 
ma , y fijándose en letra la cantidad en que el licitador 
com prom ete á prestar el servicio. A cada próposicic 
acompañará otro pliego tam bién ce rrad o , en el que 
escribirá el mismo lema , e l domioilto del proponente 
su firma , ó la de persona autorizada cuando no sepa e 
erib ir ; á este pliego se unirá la carta de pago original qi 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en. la cónc 
cion anterior. El pliego que contenga la proposición 11 
vará en su sobrescrito solo la palabra Proposición; y

de la firma y domicilio del p ropo nen te , el lema que se 
haya fijado al pié de aquella.

46. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la su b as ta , du
ran te  la media hora an terior á la fijada para dar p rinci
pio al a c to , y una vez en tregado s, no podrán retirarse.

47. P ata  extender las proposiciones se observará la 
fórm ula s ig u ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Zaragoza á Teruel y vice versa por el p re 
cio d e  . . . .  reales anuales , bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en es
tos té rm in o s , ó que contenga modificación ó cláusulas 
condicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos p ú b licam en te , se 
extenderá el acta del rem ate, declarándose éste en fa
vor del mejor p o s to r , sin perjuicio de la aprobación 
s u p e r io r , para  lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el ex
pediente al Gobierno.

49. Si de te com paración de las proposiciones re su l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó más, se ab rirá  en  el 
aclo núeva licitación á te voz pór espacio ¿fe ntediai hofa, 
pefo ÉÚo ent¿e lós autófes d é  las p r o c e s é #  que fiMbie- 
sefi causado él em p a ti;

.Heéhá la ádjudfeaclófl por la  Süperk tffiad , sé ele
vará  él contrato á escritu ra  púb lica , siendo de cuenta 
efe! ^rem atante los gastoé de i t t  é to f p a í f e n td y  é»  dos 
copias para la Dirección general de Correos, una simple 
y otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que 
I p reviene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero 
i de 1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar 
| para el otorgam iento de la e sc r itu ra , ó impidiese que 
j ésta tenga efecto 'en el térm ino que se le señale,22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
[ estado las m aletas en que se conduzca la correspondencia 
I y p reservar esta de la hum edad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 15 dé Diciembre de 1858—El Director gemeral 
de Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas
ta la conducción diaria del correo de ida y vuelta en
tre Lugo y Santiago.

I 4.a El con tratista se obligará á conducir diariam ente 
I la correspondencia y periódicos desde Lugo á Santiago, y 

vice versa, pasando por los pueblos que se expresan en 
el itinerario.

I 2.a La distancia que media entre ámbos puntos se cor- 
I rerá  en  trece y media horas , con arreglo al itinerario vi

gente, sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo 
I acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al 

servicio.
I 3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de- 
I bidam ente se exigirá al contratista , en el papel corres

pondiente, la m ulta de 80 rs. vn. por cada media hora , y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 

I contrato, abonando ademas dicho contratista los perjui - 
I cios que se originen al Estado.
I 4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe-
I rá tener el contratista 12 caballerías mayores situadas 
I en los puntos más convenientes de la línea , á juicio del 
I Adm inistrador principal de Correos de Lugo.
I 5.a Será obligación del contratista correr los extraor -
I dinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su importe 

al precio establecido en el reglam ento de Postas vigente. 
I 6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar,

ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.
7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con- 

I diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis- 
I tra c io n , é s ta , para el resarcim iento , podrá ejercer su 
I acción contra la fianza y bienes de aquel.
I 8.a La cantidad en que quede rem atada la conducción
I se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
I Administración principal de Correos de Lugo.
I 9.a El contrato durará dos años, contados desde el dia
| en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 

com unicar la aprobación superior de la subasta.
4 0. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo av i-  

| sará el contratista á la Administración principal respec- 
I t iv a , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
I nueva su b as ta ; pero si en e3ta época existiesen causas
I que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga-
I cion de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
I mismo precio y condiciones.
| 41. Si durante el tiempo de este contrato fuese neee-
I ¡J a iiu  t ' "  - *” ■' v  /1 ¡ r ! o  ‘ la  n r íp _I respondencia por otro ú otros puntos, serán  de cuenta del 
I contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
I derecho á indem nización alguna; pero si las expedido- 

| I nes se aum entasen ó resultare de la variación aum ento ó 
I disminución de d istancias, el Gobierno determ inará el 
I abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asigna-
I cion á prorata. Si la línea se variase del todo, el contra-
I tista deberá contestar, dentro del término de los 15 dias 

[siguientes al en que se le dé el av iso , si se aviene ó no 
á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte: 
en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de su 
bastar nuevam ente el servicio de que se trata. Si hubie- 

I se necesidad de suprim ir la línea , el Gobierno avisará al 
I contratista con un mes de anticipación para que retire el 
I servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.
I 42. La subasta se anunciará en la Gaceta, fíole- 
I tin oficial de la provincia de Lugo y la Coruña y  por Ioí 

demas medios acostum brados, y tendrá lugar ante los 
I Gobernadores de las mismas y Alcalde de Santiago, asistí- 
I dos de los Adm inistradores de Correos de los mismos pun 
I to s , el dia 15 de Enero próxim o, á la hora y en el loca¡ 

' I que señalen dichas Autoridades.
, \ 43. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad di

I 42.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposicior 
I que exceda de esta suma.

‘ I 44. Pata presentarse como licitador será condicior
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacien 
da pública de dicha provincia, como dependencia de k

* I Caja general dé Depósitos, la suma de 3.500 rs. vn. er
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es- 

‘ tado, con arreglo á la legislación vigente; la cu a l, con- 
| cluido el acto del rem ate, será devuelta á los interesa' 
I dos, ménos la correspondiente al mejor postor, que que 
I dará en depósito para garantía del servicio á que se oblig* 

1 I hasta la conclusión deí contrato.
I 15, Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, }
I serán anónim as, poniéndose en lugar de la firma un le-

* I m a , y fijándose en letra la cantidad en que el licitador 
I se compromete á prestar el servicio. A cada proposición

L I acompañará otro pliego también cerrado, en el que se es 
t I erib irá el mismo lem a, el domicilio del proponente y su 
1 I firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa escrk  
’ b i r ; á este pliego se un irá  la carta de pago original que 
[ I acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con- 
[ I dicion anterior. El pliego que contenga la proposición lie 
' I vará en su sobrescrito solo la palabra Proposición, y  el 

I de la "firma y  domicilio del proponente, el lerna que se 
I haya fijado al pié de aquella.
I 16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar
I precisam ente en poder del Presidente de la sub asta , du- 

1 I rante la media hora anterior á la fijada para dar p rinci- 
; I pió al acto , y una vez entregados no podrán retirarse.

47. Para extender las proposiciones se observará la 
1 I fórmula s igu ien te :
' I «Me obligo á desem peñar la conducción del corree
f I desde Lugo á Santiago y vice versa por el pre-

I ció d e .   rs. anuales, bajo las condicione*
|  contenidas én el pliego aprobado por S. M.»
I Toda proposición que no se halle redactada en esto* 

[ I térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con- 
’ I dicionales, será desechada.
5 J 48. Abiertos los pliego» y leidos públicam ente, se ex
[ I tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favoi
’ I del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior 

I para lo cual s§ remitirá inmediatamente el expediente a 
I Gobierno.

[ I  19. Si de la comparación de las proposiciones resulta
4 I sen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en e 
'  I acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora 
 ̂ I pero solo en tre  los autores de las propuestas que hubie- 

j I sen causado el empate.
I 20. Hecha la adjudicación por 1a Superioridad, se ele

j vará el contrato á escritura pública , siendo dé cuenta de 
I rém atante los gastos de su otorgamiento y de dos copia 
I para 1a Dirección general de Correos , una simple y  otr 
1 en el papel sellado correspondiente.
I 24. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que pre* 

’ I viene el art. 5? del Real decreto de 27 de Febrero di 
M  1852, si no cum pliese las condiciones que debe llena 
" I para el otorgamiento de la e sc r itu ra , ó impidiese qu< 

I esta tenga efeeto en el térm ino que se le señale.
’ I 22. Será de cuenta del contratista conservar en buei 
l I estado las maletas en que se conduzca la corresponden- 
M  c ia , y preservar esta de la hum edad y deterioro.

23. ' Será requisito indispensable que los cónductore 
I dé la correspondencia pública sepan leer y escribir.

[ I Madrid 15 de Diciembre de 1858.— El Director genera 
’ I de C orreos, Mauricio López Roberts.
1
5 I Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas 
( I ta la conducción diaria del correo de ida y vuelta entr 
" Antetjuéra y  Archidom.2 I- 1 /  El contratista se obligará á conducir á caballo 1
- I correspondencia y  periódicos desde Antequera á Aféhí
l I dona y vice versa.

2. La distancia que media entre ambos puntos se co r- I 
rerá en las horas que marca el itinerario v igen te , sin I 
perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuer- i 
de la Dirección, por considerarlas convenientes al se r
vicio.3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de- I 
bidam ente sé exigirá al co n tra tis ta , en el papel co rres
pondiente, la m ulta de 40 rs. vn. por cada media hora,
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el I 
contrato , abonando ademas dicho contratista los perju i- I 
cios que se originen al Estado. I

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe- I 
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías I 
m ayores, situadas en los puntos más convenientes de la I 
línea, á juicio del Administrador principal de Correos de 
Málaga. I

5.a Será obligación del contratista co rrer los ex traor- I 
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su im porte I 
al precio establecido en el reglam ento de Postas vigente.

6.a Contratado el serv icio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin  prévio perm iso (teá-CWaierno. I

7.a Si por faltar el ccialratfeta á cü a lq tú e r^ le  las con- I 
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á te Adminis- I 
tracion , ésta , para el resarcim ien to , pod rá  ejercer su I 
acción contra la fianza y  bienes de aquff.

8.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la Adminis
tración principal de CofFéós de Málaga. I

9.a El contrato durará  dos años, contados desde el dia I 
en que dé principio el servicio , y cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta. I

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avisará I 
el contratista á la Administración principal respectiva, I 
á fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva I 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que I 
impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obligación de I 
continuar por la tácita tres meses m ás, bajo el mismo 
precio y condiciones.

41. Si duran te el tiempo de este contrato fuese nece
sario v a ria r en parte la línea designada y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indem nización alguna; pero si las expedi
ciones se aumentasen ó resultare de la variación aum en
to ó disminución de distancias, el Gobierno determ inará 
el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asig
nación á prorata. Si la línea se variase del todo, el con
tratista deberá contestar , dentro del térm ino d é lo s  15 
dias siguientes al en que se le dé el av iso , si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte ; en caso de negativa , queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevam ente el servicio de que se trata. 
Si hubiese necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de anticipación para 
que re tire  el servicio , sin que tenga este derecho á in- 
demnizacton.

42.. La subasta se anunciará en la G aceta , Boletín 
oficial de la provincia de Málaga y por los demas medios 
acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma y Alcalde de A ntequera, asistidos de los Adminis
tradores de Correos de los mismos puntos, el dia 45 de 
Enero próximo, á la hora y e n  el local que señalen dichas 
Autoridades.

13. El tipo máximo para el rem ate será la oantidad de 
4.600 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse preposi
ción que exceda de esta suma.

4 4. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 400 rs. vn. en m e
tálico, ó su equivalente en papel del Estado, con arreglo á 
la legislación vigente; la cu a l, concluido el acto del re 
mate, será devuelta á los interesados, ménos la corres
pondiente al mejor postor, que quedará en depósito para 
garantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión 
del contrato.

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
y serán anónim as, poniéndose en lugar de la firma un 
lem a, y fijándose en letra la cantidad en que el licitador 
se com prom ete á p restar el servicio. A cada proposición

« acompañará otro pliego, tam bién cerrado, en el que se 
escribirá el mismo lem a , el domicilio del proponente y 
su firm a,'ó  la de persona autorizada cuando no sepa es 
crib ir; á este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior. El pliego que contenga la proposición 
llevará en su sobrescrito solo la palabra Proposición , y el 
de la firma y domicilio del proponente, el lema que se 
haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar r  riai Prpsidpnte de la subasta du ran te  la media hora an terio r a la lijada para dar p rin 
cipio al acto; y una vez entregados no podrán retirarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula s igu ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Anlequera á Archidona y vice versa por el
precio d e .................... reales anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se ex 
tenderá el acta del rem ate, declarándose éste en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los autores de las propuestas que hub ie
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se ele
vará el contrato á escritura publica , siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
para la Dirección general de Correos, una simple y otra en 
el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que p re
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgam iento de la escritura , ó impidiese que ésta tenga 
efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la correspondencia, 
y p reservar ésta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 15 de Diciembre de 1858. =  El Director ge
neral de Correos, Mauricio López Roberts.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, aeree» I 

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda I 
del personal, pueden acudir, por sí ó por medio de p e r- I 
sona autorizada ai efecto en la forma que previene la I 
Real órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la I 
Dirección general de la D euda, de diez á tres en los dias I 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que I 
se han emitido á virtud  de las liquidaciones practicadas I 
por las respectivas oficinas de Hacienda pública ; en el I 
concepto de que préviam ente han de ob tener del D e- I 
parlam ento de Liquidación la factura que acredite su I 
personalidad, para lo cual habrán de m anifestar el nú~ I 
m ero de salida de sus re sp ec tiv as  liquidaciones. I
Número Ide salida Ide las l i -  Nombres de los interesados. 1quidaeio- Ines. I

CASTELLON. I
66001 Doña Narcisa Arribas. I
66002 D. Antonio Arcayne. I
66003 D. Pedro Andreu. I
66004 D. Joaquín Adell. I
66005 D. José Aparici. |
66006 D. Manuel Regnes. I
660Ú7 D. Jerónimo Beltran. I
66008 D. Pedro Bayarri. |
66009 * D. Felipe Bayo. I
66010 D. Agustín Belles. j
66011 D. Agustín Cucala. I
66012 D. Antonio Gubero. |
66013 D. Vicente Cerrero. I
66014 D. Francisco Cortés. I
66015 D. Vicente Ebri. I
66016 D. Agustín Eslelier. I
66017 D. Manuel Fabregat. I
66018 D. Manuel González.
66019 D. Mauro Forner.
66020 D. Facundo Gasulla.
66021 D. Pascual Guarch. I
66022 D. Vicente Giiheóez. I
66023 D. Miguel Gallen.
66024 D. Juan García.
66025 D. Vicente Gimeno.
66026 D. Pascual Igualada.
66027 D. José Yagties.
66028 D. Tomas Yobasu, I
66029 D. Vicente Latorre.
66030 D. Cárlos Mortiplét,
66031 D. Manuel Mira lies.
66032 D. José Melian.

Número
d e  salida
d e  las l i -  Nombres de los in te resad o s ,
q ai dacio

nes.

66033 D. Andrés Mateo.
66034 D. Pascual Manzano.
66035 D. Tomas N avarro.
66036 D. Francisco Navarro.
66037 D. Manuel Nevot.

I 66038 D. Ambrosio Omedes.
66039 D. Francisco Antonio Pastor.
66040 D. Antonio Pola.
66041 D. Francisco Queralt.
66042 Doña Ramona Roca.
66043 D. Sebastian Roso.
66044 D. Vicente Rubio.
66045 D. José Roda.66046 D. Julián Saenz y Espinosa.
66047 D. Eduardo Sérrano , :

I 66048 D. Manuel Sdfriktes.
66049 D; Vicente Sófribas.
66050 6. Vicente Tódiote.

I 66051 t). Joaquín Teu.
I 66052 D. José Tomas.
I 66053 D, Vicente Torres.

66054 0 . Águétin UrqúRte. -
66055 D. Ramón Vidal.

I 66056 D. José Villanova.
66057 D. Miguel Zaragoza.

1 CORUÑA.
I 66058 O. Mannel Pardo Osoriq.
I ORENSE.
I 66059 D. Félix Cao.
I SANTANDER.
1 66060 D. Francisco Alonso.
I Madrid 9 de Diciembre de 1858.=EÍ Secretario , An- 
I gel F, de Heredia = V .° B.°=El Director general , Presi 
I dente, Sancho.

CONTADURÍA CENTRAL
D F  L A  H A C I E N D A  P U B L I C A .

La disposición 4.a de la sección 5.a de la ley de Presu
puestos de 25 de Julio de 1855 dice :

«Con el fin de precaver ocultaciones y fraudes en la 
percepción de los haberes de clases pasivas, dispondrá el 
gobierno revistas periódicas de presente que le aseguren 
ie  la existencia de los individuos en la provincia donde 
radican sus pagos, así como de no haber sufrido altera
ro n  en el derecho que disfrutan.»

En cumplimiento de esta disposición y de lo acordado 
en la Real órden de 22 de Agosto de 1855, que inser tó la 
Gaceta de Madrid del dia 24 del m ism o, todos los señores 
cesantes5 jubilados, pensionistas de M onte-pio, rem une
ratorias y de g rac ia , que tienen consignado el pago de 
sus haberes en la Tesorería central y residan actualmente 
en esta corte, se servirán presentarse personalm ente al 
Contador que suscribe desde el dia 2 al 24 de Enero p ró 
xim o, provistos de los documentos siguientes: los señores 
cesantes y jubilados, con la certificación ú  oficio original 
expresivo de su clasificación, con un certificado del Al
calde constitucional ó Inspector del distrito respectivo 
que justifique hallarse empadronado en el punto de su 
vecindad, y con la declaración siguiente, que podrán ex
tender y firm ar á continuación del certificado p rece
dente.

«Declaro, bajo mi responsabilidad, no percibir otra 
cantidad sobre fondos generales, provinciales ni m un ici
pales más que la cesantía, jubilación & c., consignado en 
la Tesorería central.» Los pensionistas de todas clases p re
sentarán la com unicación, certificación ú oficio original 
expresivo de la concesión del haber que disfrutan , y la 
fe de estado con el certificado de residencia y la declara
ción expresada para los cesantes y jubilados , puesto uno 
y otro á continuación de dicha fe de estado.

Los interesados que no puedan cum plir personalm en
te en esta Contaduría con los requisitos indicados, por ha
llarse ausentes de Madrid temporalmente, deberán llenar
los ante el Contador de Hacienda pública ó Alcalde cons
titucional del punto donde se encuentren si fuese en E s
paña , y si en el extranjero ante el Cónsul español más 
inmediato, expresando aquella circunstancia é igualmen
te su verdadera vecindad ; y los individuos que se hallenpnaUnc í]a Asín nrnvinría. nraeticarán dichas dilieem cías ante el Alcalde constitucional respectivo, cuya A u
toridad deberá rem itir directam ente á esta Contaduría 
dentro de los seis dias siguientes al 21 de Enero citado, 
los documentos que presenten tos interesados avecinda
dos en el término de su dem arcación, acompañados de 
los demas justificantes p rescritos, y una nota individual 
de las observaciones que consideren conveniente acerca 
de los m ism os, de conformidad con lo mandado en la re 
gla 11 de la mencionada Real órden de 22 de Agosto de 
1855. Si algún individuo de los que residen actualm ente en 
esta corte no pudiese presentarse en persona en esta Con
taduría por hallarse imposibilitado físicamente, se servirá 
rem itir á ella el oportuno aviso, expresando cpn toda cla
ridad las señas de su habitación para que pueda pasarse 
á exam inar y recoger e! documento que debe presentar.

Con objeto de que los señores interesados cuyos ha
beres radican en la mencionada Tesorería central expe
rim enten la m enor incomodidad posible para cum plir con 
la revista preceptuada y establecer al propio tiempo la 
uniformidad debida en la redacción de los documentos 
que han de p resen ta r, podrán servirse recoger p rév ia 
m ente de esta Contadur ía , en los dias no feriados, de dos 
á cuatro de la tarde, loa impresos de certificado adecuadc 
á la situación en que cada uno se encuentre.

Madrid 20 de Diciembre de 1858.=José Fullós, — 2 |

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Revista de Enero de 4 859 á las Clases pasivas.
La disposición 4.a, sección 3.a de la ley de Presupues

tos de 25 de Julio de 1855 , publicada en la Gaceta oficial 
de 27 del mismo mes y año, dice a s í :

«Con el fin de precaver ocultaciones y fraudes en la 
percepción de los haberes de las clases pasivas, dispon
drá el Gobierno revistas periódicas de presente que le 
aseguren de la existencia de los individuos en la provin
cia donde radiquen los pagos, así como de no haber su 
frido alterácion el estado de las personas que fundan en 
él el derecho que disfrutan.»

En debido cumplimiento de esta disposición legal y 
de lo prevenido al efecto en Real órden de 22 de Agosto 
de dicho año, publicada en la Gaceta del 24, se observa
rán  las reglas s igu ien tes.

La revista de Enero próximo se verificará en esta 
Contaduría, situada en la Plaza Mayor, núm . 7 , piso se
gundo , desde la hora de las nueve de la mañana á las 
tres de la tarde de los dias y con la separación que se 
expresarán :

Los dias 3 , 4 y 5 , Sres. retirados de Guerra y Mari
na , á s a b e r : dia 1.°, Sres. Jefes; el dia 2 , Sres. Oficiales: 
el dia 3 , sargentos, soldados y demas clases de tropa.

Los dias 7 y 8 , Sres jubilados de todos los Minis
terios.

Los dias 10 y  41, Sres. cesantes de todos los Ministe
rios y emigrados de América.

Los dias 12 , 13 y 14, Sms. viudas y  huérfanos del 
M onte-pio civil y de Jueces.

Los dias 45, 17 y 48, Sras. viudas y  huérfanos del 
M onte-pio mil ¡lar y de Marina , y los pensionistas de se
cuestros de los ex-ínfanles.

Los dias 19 y 20, Sras. pensionistas rem uneratorias ó 
de gracia , y los huérfanos de la misma procedencia; r e 
ligiosos secularizados y exclaustrados de ámbos sexos, y 
los convenidos y pensionistas de Vergara.

Los individuos que no puedan asistir personalm ente 
á la revista por hallarse establecidos en pueblos de esta 
provincia ó residiendo tem poralmente en alguno de otra, 
deberán pasarla en el punto donde se hallen ante el Con
tador de Hacienda pública ó el Alcalde constitucional en 
cu defecto , y si se hallasen en el extranjero con la auto- 
sizaCion competente, ante el respectivo Cónsul de S. M., 
ruyos funcionarios se servirán rem itir sin dilación á esta 
Contaduría una certificación que lo acredite, con expre
sión de haber exhibido ó no los interesados los documen
tos originales que se m encionarán á continuación.

Los documentos que han de presentarse por punto ge
neral en la revista son: el Real despacho de retiro > cé
dula , diploma , certificado u  órden de clasificación ó con
cesión , según su c lase , y la papeleta que les autoriza pa 
ra co b ra r , que serán devueltos en el acto después de con
frontar las fechas y el haber que se les asigna con el que 
perciben. Las viudas y huérfanos de los Monte-píos, p en 
sionistas de g rad a  y rem uneratorias y los religiosos se
cularizados, presentarán la fe de vida y estado con el 
V.® B.° del Alcalde constitucional, del Inspector de vigi
lancia en esta capital ó del Jefe militar del cantón en que 
residan , y la declaración firmada con los apellidos p a 
terno y materno de no recibir otro haber.

Los demas individuos , llamados á pasar la revista p e r
sonalm ente, presentarán, en lugar de la fe de existencia, 
una certificación de la Autoridad municipal ó de sus dele
gados, y tos militares del Jefe del cantón, que exprese 
hallarse empadronados en el punto ó demarcación ae su 
vecindad ó residencia, con distinción de Ja calle , num ero

déla casa y piso que habitan , estampando los interesados 
al pié y firmando con los apellidos de padre y m adre al 
declaracidli de no percibir otro haber de los fondos dal 
Estado , de los provinciales ni municipales.Los religiosos secularizados y exclaustrados añadirán 
si poseen bienes prop ios, el punto en que radiquen y has* 
ta qué valor , según la ley de 27 de Julio de 1837.

Si algún individuo por imposibilidad física absoluta 
no pudiese concurrir á la revista , lo avisará á la Conta
duría con las señas de su habitación bien especificadas.

Mediante á que la falta de presentación á la  revista lle
va consigo la suspensión de pago y la baja hasta obtener 
la rehabilitación de la Junta de Clases pasivas si proce
diese , se encarece la puntualidad que evite los perjuicios 
que son consiguientes.

Madrid 20 de Diciembre de 1858. =  Manuel de Prida.
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CONSEJO DE ADMINISTRACION
jml CANAL DB ISA&EL II.

^ El dia 3 é l  Enero de 1||9¿é?Jtes ctes de su ta rd e , se 
subastará e á  pliego» c e r r a j e e n  á  locul en que el Con
sejé celebra sus sesiones, calle de j | le a l l , casa denomina
da  de lar Aáuar*a* an te  ung.Cónlisfi^l del mismo Consejo, 
y con ásí&teneia do los I^É^nierós Director y encargado

al pié de obra
de la tubéffá de 0m,8fg—0m,oÓ y P \4 5  de diám etro y p ie
zas accesorias para la distribución de las aguas en la par
te de Madrid que designan los p lanos, bajo el pliego de 
condiciones que con el de prevénciones para la subasta, 
modelo de proposición y presupuesto se na publicado en 
la Gaceta del dia de h o y ; advirtiéndose que no se com
prenden en dicha subasta las ventosas de que habla el a r
tículo 9.° del referido pliego de condiciones, extendiéndo
se únicam ente aquella á los efectos anotados en el p re 
supuesto publicado.

Los indicados documentos y demas á que se refieren 
estarán de manifiesto , para cuantas personas gusten exa
minarlos , todos los dias no feriados hasta el de la subas
ta, desde las once de la m añana á las tres de la tarde.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al púb li
co para su inteligencia y efectos consiguientes.

Madrid 4 de Noviembre de 1858,==El Presidente, Mar
ques del S ocorro ,=E l Secretario, Francisco Martín y Ser- 
rano _ _ _ _ _ _  —3

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL
Desde el mes actual las Malas establecidas en Inglater

ra para las Bahamas serán trasmitidas desde New-York á 
Nassau por un ramal en paquetes de vapor que continua
rá hasta la Habana, pudiendo por lo tanto dirigirse cor
respondencias para Cuba por esta línea , llevando en el 
sobre la expresión via de Nevo-York y Nassau.

Los Paquetes saldrán de Liverpool en los dias que á 
continuación se expresan :
Año de 1858.. D iciem bre—  25 por la mañana.
Idem de 1859.. Enero   22 id.
Id e m ..  F ebrero   19 id.
I d e m . . . . . . . . .  M arzo... . . .  .. 19 id.
Idem    A bril  46 id.
Idem .:. ......... M ayo   4 4 id.
Idem................. Ju n io   41 id.
Id e m ..  ........  Julio  . . .  9 id.
Idem   A g o s to . . . - . . ,  6 id.
Idem ................  Setiembre . ,. 5 id.
Idem  . Octubre  1.°id.
Idem    Idem ................. 29 id.
Idem .. . . . . . . .  Noviembre. .. 26 id.
Id e m  . . . .  D iciem bre.. . .  24 id.

La correspondencia que se dirija por esta vía para la 
Isla de Cuba necesita franquearse préviam ente á razón de 
4 rs. por cada 4 ad arm es, según el último tratado.

Madrid 20 de Diciembre de 4 858 — El A dm inistrador, 
E. Moreno López. —2

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE MADRID.
El dia 30 del ac tu a l, desde las once de su m añana, 

tendrá lugar la venta en pública subasta de varias alha
jas de oro y plata , pertenecientes al Estado, en la Admi
nistración del ramo, sita en la Plaza Mayor, núm . 7, piso 
segundo, cuyo acto presidirá el Excmo. Sr. Gobernador 
c iv il , A dm inistrador del ramo y Sr. Fiscal de Hacienda, 
conforme al pliego de condiciones, que al efecto se halla 
rá de manifiesto en dicha dependencia, como igualmente 
el certificado de tasación de las mismas.

iy ih u h ü  1 7  d e  D ic ie iu lj it í  d e 4838.-=Enrique Rodríguez,
—4

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES M E TE O R O LÓ G IC AS D EL DÍA 21 DE DICIEMBRE 

DE 1858.
Barómetro Tempera- Tem pera-

reducido í  0o tura  en tu ra  en gra- Dirección ESTADO
HORAS, y milíme grados dos centí- del viento, n p i  r i t? r

tros. Reaumur grados.

6 m .. 712.69 2°,9 3°,7 N o rte .. .  Celajes."9 m .. 714.47 3o,8 4°,8 Norte. . Idem.
12  714.39 9°,7 12°,1 O este. . .  Idem.
3 t. .. 713.98 10°,6 13°,3 Oeste. . .  Idem.
6 t . . .  714.18 6o,3 7°,9 Oeste. . .  Idem.
9 n ... 715.18 4°,3 5°,4 O. S. O. Idem.

Tem peratura m á
xima del d i a . .. 11°,4 14°,3

Tem peratura má
xima al sol. . . .  » »

Tem peratura m í
nima del d ia . . ,  1°,8 2°,2

Evaporación en las 24 h s .. 4,6 milímetros.
Lluvia m  las 24 h o ra s . . . .  »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO T E L E G R Á F IC O .

Observaciones meteorológicas del 21 de Diciembre 
de 1858.

I Barómetro
| en milíme T em peratu- Dirección

Hor*. tros, ¿ 0 o y r a e n  grados del Estado d9l cielo,
al nivel del centígrados. viento,

mar.

8 de la m. 772,1 10,9 N .^N .O . Nubes

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 15 de Diciembre á las ocho de la mañana.

Baróme- Tempera-
tro redu- tura en Dirección ESTADO
cído 6. 0o g r  a d o s del

LOCALIDADES, y al nivel centigra- viento. DEL CIELO,
del mar. dos.

D u n kerqu e  769 ,6 . 4®,2 N. E ... C ub ., n iebla.
Paris  767,3 . 4°,2 . E .N .E . Nubes.
Bayona  767,8 . 6®,0 . S. E ... Niebla.
Lyon  766,6 . 4°,0 , N o rte . Cubierto.
Rom a  765 ,7 . 2°,2 . N.N. E. Despejado.
B ru s e la s .. . . . .  769,2 . 2°,4 . N. E .. .  Cubierto.
V iena   765,2 . — 1°,4 . Calma. Idem.
San Petersburgo. 752,4. 1°,3. Oeste,. Idem.
A rgel  . . . .  76o,8, 13°,4. N orte , »
M adrid,  762,9 . — 1#,7 . Este.. Despejado.
T u rin   766,0 . 0°,0 . S. O , , .  Nubes.
Lisboa  766,6 . 4°,5. Norte., Cubierto.
F lorencia . [ 764,7 . 1°,0 . E ste ... Alg. nubes.

Rafael Exea.
ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes rem itidos en este dia por la In terven
ción de Arbitrios m un ic ipa les, la del mercado de g ra
nos y nota de precios de artículos de co n su m o , resulta 
lo sigu ien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.529 fanegas de trigo.
2.262 arrobas de harina de id.
7.540 libras de pan cocido.
6-768 arrobas de carbón.

69 v a cas , que componen 25.981 libras de peso. 
477 c a rn e ro s , que hacen 9.908 libras de peso.
154 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 45 á 50 rs. arroba , y de 18 á 20 cuar
tos libra.Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.



ídem de ternera, de 60 á 80 rs, arroba , y  de 30 á 38 
cuartos libra.Idem de cerdo, de 74 á 79 rs. arroba.

Tocino añejo , de 80 á 86 rs. arroba , y  de 30 á ^  cuar
tos libra.

Idem fresco* de 26 á 28 cuartos libra.
Idem en canal, de 70 á 74 rs. arroba.Lom o, de 34 á 38 cuartos libra.
Jamón, de 104 á 114 rs. arroba, y de 40 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 59 á 61 rs. arroba , y de 19 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 30 á 36 rs. arroba , y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.Pan de dos libras, de 14 á 16 cuartos.Garbanzos, de 32 á 42 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos j 
libra.Judías, de 22 á 30 rs. arroba , y de 8 á 12 cuartos libra. j 

A rroz, de 30 á 34 rs. arroba , y de 10 á 14 cuartos libra. Lentejas, de 14 á 16 rs. arroba, y de 6 á 7 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.Jabón, de 54 á 58 rs. arroba , y de 19 á 21 cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 % rs. arroba, y de 2 á .3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 27 á 28 % rs. fanega.
Algarroba, á 39.

Trigo vendido.
126 fanegas  á 65% rs. 24 fan eg as.. .  á 57 rs.38...................... 53 % 8 1 . . .................  56%
12......................  58 38....................  59196......................  56...................26 ....................  54
25......................  58 40....................  5936......................  58 2 0 .....................  63
36......................  58 21.......... ..........  54 %60............. .. 64% 3 4 ....................  61%
3 6 .....................  67 % 57 .................. .. 5350............. 63 4 0 . . . ...............  50 .
5 1 ,..................... 58% 3 7 ....................  55
7 0 . . .  . .............. 57 100....................  56
32............. 58 4 0 . . . ...............  552 1 . . .  . .............. 58 1 7 . . .................  6064...................... 56 25 ....................  fió%2 6 . . .  . .............. 56 1 0 4 . . . . . . . . . .  483 8 . . . . . . . . . . .  59 30....................  54%
58.................   . 55% 16 , 542 8 4 . . . ................ 60 181 ....................  546 0 . . . .  .   6 6 % 2 6   50%60...................... 59 % -------------T otal..    2.336 fanegas.

Quedan por vender sobre 8.313.Precio m áxim o................  66%
Idem mínimo.................. .. 48
Idem medio.......................  57,85

Lo que se avisa al público para su inteligencia.
Madrid 21 de Diciembre de 1858. =  El Alcalde-Corregidor , Duque de Sesto.

BOLSA BE MADRID.
Cotización del 21 de Diciembre de 1858 á las tres de la 

tarde.
FONDOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 44.Idem diferido, id ., 3 i -45.
Material del Tesoro preferente con ínteres, no publicado , 65. r
Idem no preferente con Ínteres, id., 64 d.
Deuda amortizable de primera c la se , id ., 17-25.Idem de segunda id., 12 d,
Idem del personal , id., 11-10 p.; á plazo, 11-20 á fin cor. vol.
Acciones de carreteras. — Emisión de 1.*de Abril de 1850 de á 4.000 r s . , 6 por 100 anual, no publicado 89-25 d.
Idem de á 2.000 r s ,, id ,, 91-50 p,
Idem d e l .9 de Junio de 1851 de A2.000 rs.,id ., 89-75 d. 
Idem de 31 de Agosto de 4 852 , de á 2.000 rs, id

88 p. M ’’
Idem de 1 .* de Julio de i 856 , de á 2.000 r s ., id ., 89 p. 
Acciones de obras públicas de 1.9 de Julio de 1858 ídem, 88 p. *
Acciones del Canal de Isabel 11 de á 1.000 rs. 8 por 100 anual, id., 107. ’
Idem del ferro-carril de Alar á Santander, id ., 76 d 
Idem del ferro-carril de Barcelona á Zaragoza ídem , 86 d.
Idem del Banco de España, id ., 186 p.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Al- caráz , id., 55 d.Idem de la Aurora de España, id ., 74.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fech a , 50-65 d.—Paris á 8 dias vis
ta, 5-27.

BOLSA DE PARIS.

Diciembre 21 de 1858.
Fondos fran - i 3 por 100............. ............. 73,45.

ceses   ( 4 % por 10 0  .............. .. 97.’
í 3 por 100 in terior.. . . . .  43 %.

Españoles J Id. exterior.  ......................  47 3/4.
(Id. diferido.............................  30 7/8.

Consolidados, .................... .......... ..........  96 5/8 á 3/4.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Ignacio 

Suarez García, Abogado del ilustre Colegio y Juez de pftz su
plente del distrito del Prado de esta capital, é ignorándose el pa
radero de D, Ramón Armas, se le cita por el presente anuncio 
para que en el dia 31 del corriente, y hora de las tres de la tar
de, comparezca por sí ó por medio de persona especialmente apo
derada, y con su hombre bueno, en este Juzgado, que se halla en 
Santa Cruz, piso bajo de la Territorial, Juzgado del Prado, á ce
lebrar juicio de conciliación á que es demandado por D. Lucio 
Dominguez, de esta vecindad, sobre pago de 9.000 rs. proceden
tes de un pagaré, y á cuyo acto asistirá, bajo la multa de 20 rea
les de irremisible exacción , según dispone el art. 209 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, *

Madrid 14 de Diciembre de 1858—El Secretario, Eugenio Diaz.

En virtud de providencia del Sr. D. José de Ibarra, Juez de 
paz del distrito del Barquillo, é interino de primera instancia 
del mismo, y Escribanía del infrascrito, se cita, llama y empla
za á Mariano Tauron, para que en el término de ocho dias, con
tados desde la publicación de este anuncio en la Gaceta, se pre
sente en dicho Juzgado, sito en el piso bajo de la Territorial y 
referida Escribanía, calle Mayor, núm. 106, á evacuar el tras
lado pendiente en los autos de tercería entablada á instancia de 
Román Burgos; entendiéndose que pasado dicho término sin ve
rificarlo , se seguirán las sucesivas diligencias en los estrados del 
Juzgado por su ausencia y rebeldía.

Madrid 15 de Diciembre de 1858 — tbarra. —Isidro Hernan
d o   ̂ 4968

CÓRTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCmo. SR. MARQUES DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 21 de Di—
ciembre de 1858.

Se abrió á las dos y cuarto, y leida el acta de la anterior, faé aprobada.
Se acordó que constasen conformes con ia mayoría, en la votación de ayer, los votos de los Sres. Duque de Medinacelr, D. Joaquín José Casaos y Marques de Gerona.
El Senado quedó enterado de una comunicación en qpe el Sr. D. Antonio Satorras excusaba su falta de asistencia á las sesiones por hallarse enfermo.
Quedó sobre la mesa, para discutirse en la próxima stó ion , el siguiente dictámen de la comisión de Exámen de calidades.
«La comisión de Exámen de calidades ha reconocido con la mayor escrupulosidad los documentos presentados por el Sr. D. Ignacio Olea, nombrado Senador del reino 

por Beal decreto de 14 de Julio de 1858 , como compren
dido en el párrafo undécimo del art* 2.° de la Constitución ; y hallando en ellos comprobadas la renta y demas 
calidades requeridas por la ley, opina que justifica su aptitud legal para ser Senador, conformé á la Constitución de lá Monarquía.

El Senado, sin embargo, resolverá lo que tenga por más acertado»
Palacio del mismo 24 de Diciembre de 1858—Joaquín María de Ferrer— Conde de Yelle.=Marques de Arm en- 

dariz,=Juan de Seyilla,=El Marques de Gerona*»

Acto continuo se leyó por primera vez un proyecto 
de ley que decia a s í:«Proponemos á la consideración del Senado el siguien
te proyecto de le y :Artículo único. Las concesiones de indulto especiales se harán por Real decreto refrendado por el Ministro á quien corresponda, oídos el parecer del Tribunal que dictó la sentencia y el del Consejo de Ministros. En el 
Real decreto se expresarán la pena que se indulta y el delito castigado con ella.

palacio del Senado 20 de Diciembre de 4 858.=Pedro 
Sainz de Andino—Conde de V elle—Santiago de Tejada.—  
El Marques de Yiluma,=El Conde de Guendulain »

ORDEN DEL DIA.

Discusión del dictámen de la comisión Sobre aumento de 
sueldo á los Capitanes del ejército.

Leido dicho dictamen, y dada también lectura á las adiciones de los Sres. Sanz y  Duque de Ahumada, dijo
El Sr. Conde de V A L M A SE D A : La comisión, de acuerdo con el Gobierno, ha admitido las dos enmiendas 

presentadas , y por lo tanto deberán discutirse con el artículo según el reglamento. ^
El Sr. PRESIDENTE: Abrese discusión sobre el articulo único del dictámen juntamente con las enm iendas.
El Sr. FERNANDEZ DE CÓRDOVA : Me habia propuesto tomar parte en esta discusión , entrando de lleno en e lla , al observar el vacío que se encontraba en el pro- 

yecto , y  que se ha llenado en parte con la admisión de 
las enmiendas. Después de haberlas visto admitidas, nada más tengo que decir sino que desearía que el Gobierno y 
la comisión aceptasen una indicación que voy á hacer respecto á otras clases del ejército, muy dignas cierta
mente. Yo creo, señores, que esa medida debe compren
der á los Capitanes del cuerpo de Inválidos,1 lo mismo 
que á los individuos que tienen esa categoría en el cuerpo de Sanidad militar y á los castrenses. Si se acepta esto no molestaré la atención del Senado sobre este punto; 
pero en otro caso me veré en la necesidad de hacer uso de la.palabra.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS:Empezaré por decir que el Gobierno no habia incluido los segundos Capitanes de la Guardia civil porque su organización es especialísima, y hasta su dotación es especial, empezando por el Coronel, que tiene 4.900 rs. más que los Coroneles de caballería é infantería del ejército, y 
concluyendo por los segundos Capitanes, que se hallan equiparados á los Capitanes del mismo ejército, pero que tienen más sueldo. Tal es la razón de no haber sido in cluidos; pues su organización (que, sea dicho de paso, necesita alguna reforma en mi opinión) repito que es especial. Sin embargo, el Gobierno no ha tenido inconveniente en aceptar esa enmienda porque no lo tiene en  
aceptar lo que tienda á mejorar las clases del ejército, ha
biendo también admitido por idéntica razón la otra adición que se ha presentado.

Respecto á la sanidad militar, no participo de la mis
ma opinión que S. S., porque cualquier reforma que se haga en este ú otro sentido relativamente á ese cuerpo, 
deberá siempre tener lugar en sus respectivos reglamentos 
en razón á ser su organización enteramente distintá. Por lo demas, el cuerpo de inválidos se halla comprendido en el proyecto.

El Sr. FERNANDEZ DE CÓRDOVA: El Sr. Ministro de la Guerra acaba de decir que los Capitanes de in 
válidos están comprendidos en el proyecto; yo lo he leido, lo he examinado, y sin embargo, confieso que no lo he visto; pero después délas palabras de S. S . , no dudo que 
el pensamiento del Gobierno haya sido comprenderlos en esta disposición, y que en su virtud gozarán de ese 
beneficio: nada tengo por consiguiente que decir, sino es felicitarme por ello, pues mi objeto está cumplido.

Respecto al cuerpo de Sanidad mititar, señores, debo 
hacer presente que es un instituto militar» de la más alta importancia, y que sentiría mucho que no se atendiese debidamente á esa clase, que tal vez es la más digna de consideración del ejército, puesto que cuida de la salud y de la vida del ejército, tanto en paz como en guerra, 
en el cuartel como en el campo de batalla. Ademas ese cuerpo , bien constituido, puede hacer grandísimos ahor
ros; de manera que hasta para los intereses públicos, y 
por razones de economía , sería conveniente se le atendiese en tos términos que he tenido el honor de indicar.

Por otra parte debemos evitar que en lo sucesivo suceda lo que hemos visto hasta aquí; es decir, que facul
tativos que en ese cuerpo podrían prestar brillantísimos servicios se separen de él por no hallar la debida re
compensa. Cási todos los facultativos más notables de Madrid , ios mismos que asistirán tal vez á los Sres. Senadores , han servido en el cuerpo de Sanidad militar y de seguro habrán tenido que abandonarle por la Causa que digo.

Yo rogaría, pues, al Sr. Ministro de la Guerra, ya 
que en esta parte no he sido tan feliz que haya visto aceptadas mis indicaciones, que pronunciara al ménos 
algunas palabras de consuelo para esas respetables clas e s , palabras que pudieran servirles de esperanza 
para el porvenir, pues lo repito, son en mi concepto 
acreedoras á que se las haga partícipes del beneficio que por este proyecto se dispensa á otras.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: Cualquiera que hubiera oido al Sr. General Córdova de - fender él solo el cuerpo de Sanidad militar del modo que S. S. lo ha hecho, podría creer que yo habia desdeñado 
ó rebajado á ese respetable cuerpo, y nada ha estado más léjos de mi ánimo, Lo único que yo he hecho ha sido 
traer al Senado un proyecto de ley para aumentar el 
sueldo á los Capitanes del ejército; y  si no he incluido las clases de que S. S. ha hablado últimamente, ha sido 
porque nó las he creido en las mismas circunstancias.Esto, señores, no significa que ni entonces ni al ha
blar ántes haya yo maltratado ni deprimido el cuerpo de 
Sanidad militar. Yo reconozco los importantes servicios que presta á la humanidad, servicios de los cuales he necesitado en algunas ocasiones, no muy agradables para mí; pero ¿qué tiene que ver eso con el aumento de 
sueldo á los Capitanes del ejército ? Dice S. S. que esas 
clases están equiparadas. Pues entonces con la misma razón que S. S . , podría levantarse otro Sr. Senador pidiendo que se equiparara también la Administración militar á los cuerpos del ejército, porque si no, vendría á quedar fuera de su lugar.

S. S. estará en su derecho presentando un proyecto, de ley en que proponga que se les dé esa ventaja que S. S. desea. Pero le diré que aunque se hiciera a s í, y ese 
proyecto lo aprobaran los Cuerpos colegisladores, los facultativos de nota no continuarán: hablo de aquellos 
que, permaneciendo en las grandes poblaciones, se forman 
una clientela , cuya ganancia no podrá nunca compensar 
el sueldo que Ies da el Estado. No *tengo más que decir a S. S.

El Sr. P r e s x d e d T E : El Sr. Córdova tiene la palabra para rectificar.
Ei Sr. FERNANDEZ DE CÓRDOVA: No he dirigido cargo alguno á S. S . ; lo que he hecho ha sido manifestar 

que S. S. olvidaba esa clase, perfectamente asimilada á la de Capitanes en consideración y  sueldo.
Por lo demas , no me hallo en el caso de dar las gra

cias á S. S. por el permiso que pretende otorgarme para 
presentar un proyecto de le y ; es un derecho que puedo ejercer sin permiso de nádie.

Ei Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS- Yo no he dado á S. S. permiso para e so , puesto que me 
guardaría muy bien de faltar al respeto debido al cuerpo en general, y á los individuos en particular. Lo que he dicho es que si al Sr, General Córdova, le parece bien una 
idea y el Gobierno no la formula, puede S. S. apelar á 
su derecho presentando un proyecto de ley.

El Sr. LU ZU R IA G A : Pido la palabra en pro.El Sr. PRESIDENTE: La tiene S. S.El Sr. LUZURIAGA: Voy á hacer una sola indicación. 
El proyecto d ice : «se autoriza al Gobierno & c.;» y como por lo que he oido ai Sr. Ministro de la Guerra, lo que pide no es una autorización, contra la que siempre hemos estado, sino una ley que desde luego debe señalar 
ese aumento , y en tal caso la diferencia de lenguaje es 
muy distinta, si la intención del Gobierno es tener esta 
ley , espero que la comisión hará la variación convenien
te , diciendo en lugar de «se autoriza ,» «se aumenta.»

El Sr. Conde de V A LM A SB PA : La indicación de S. S. es puramente de redacción, y la comisión la admite. JEn cuanto á lo demas, la comisión no tiene nada que añadir á lo dicho por el Sr. Ministro de la Guerra, 
reservándose hacer en el curso del debate las observaciones que tenga por conveniente.

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Conde de Reus tiene la palabra en contra.
El Sr. Conde de R E U S : No es mi ánimo oponerme al justo y equitativo aumento de 100 rs. que se propone 

para los Capitanes del ejército. Desearía únicamente que me dijese el Sr, Ministro de la Guerra por [qué razón ha excluido de ese beneficio á los Capitanes más antiguos.de los batallones , los cuales desde el año 14 vienen disfrutando esa ventaja, a consecuencia de hacer frecuentemen
te las veces de segundos Jefes y muchas veces las de primeros. En el proyecto se nivela á todos, y lo creo injusto , porque esos Capitanes más antiguos se ven obligados á ejercer un cargo que tiene mayor trabajo y más responsabilidad que los demas. Si la comisión accediera 
á mis indicaciones se podría reformar el párrafo hasta en donde empieza la nivelación.

El Sr. Presidente del CONSEJO d e  m i n i s t r o s ;  El Gobierno no priva en el proyecto de ninguna ventgja á los Capitanes que disfrutan 1.000 rs. en la actualidad. Por las 
palabras de S. S, parece que el Gobierno les priva de lo

que tienen, y no es así; lo que hace es nivelar toda la 
ciase de Capitanes, y para esto hay una razón de justicia.

Las funciones de los Capitanes son todas iguales, y sin 
embargo, era la única clase del ejército en que por razón de antigüedad habia algunos que tenían más sueldo que los demas. Desde Alférez hasta Coronel no hay otro caso en que eso suceda , y sin embargo, suelen algunos desempe
ñar interinamente funciones superiores , siendo más co
mún que un Teniente esté encargado de su compañía por ausencia ó enfermedad del Capitán, y sin embargo, no por eso disfruta mayor sueldo.

Cuando los Capitanes desempéñenlas funciones de segundo Comandante tendrán la ventaja de la gratificación. 
Porestas razones el Ministro de la Guerra no puede admitir la indicación del Sr. Conde de Reus , y al propio tiempo ruega al Senado tenga presente que no es exacto , como 
se supone, que por esta ley se prive á nádie de ningún derecho.

El Sr. Conde de REUS: Ya sé que el Ministro de la Guerra no quita á los Capitanes el sueldo que disfrutan; pero deja sin remuneración á ios que reemplazan á los 
segundos Comandantes, cuya responsabilidad es mayor, cuando la economía no merece la pena de que se excluya á estos del beneficio que en este proyecto de ley se conce
de á los demas de su clase.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: Nome gana S S. á hacer ert beneficio del ejército cuanto sea posible , como lo tengo demostrado en toda mi carrera; pero i 
tengo por principio que la primera de las necesidades es la justicia, y bajo este ponto de vista no creo que sea \ 
hacer perjuicio alguno al ejército el dar á toda la clase de Capitanes lo que solo tienen los más antiguos de cada batallón. De todas m aneras, el Senado en su alta sabiduría 
resolverá lo que tenga por conveniente.

El Sr. Conde de r e u s : Yo no he tratado de disputar si el Sr. Conde de Lucena ha mirado al ejército con más ó menos ínteres que el Conde de Reus. Unicamente he ve
nido á hacer una observación benévolamente, sin nin
gún género de hostilidadobservación á que S. S. ha dado la amargura que yo no tenia intención que tuviera.

El Sr. Duque de AH U M AD A: He pedido la palabra bajo el aspecto de una alusión personal, para dar las gra
cias á la comisión por haber admitido la enmienda que tuve la honra de presentar.

El Sr. Ministro de la Guerra se ha servido hacer una enumeración de los sueldos de los Jefes de la Guardia c ivil. Es una verdad que los Capitanes de ella tienen sueldos mayores que los del ejército, pero lo es también que no gozan de las demas ventajas que estos, pues carecen 
de las que por concepto de mando les alcanza; tienen que pagar gastos de escritorio que son muchísimo mayores que los demas, y no disfrutan del derecho de asistencia que se concede á los otros Jefes y Oficiales del ejército. Esto hace que la gendarmería española sea más barata 
que las demás de Europa, según puede demostrarse con los reglamentos de todas ellas.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS:Es difícil la posición en que se encuentra el Ministro de la Guerra. Al oir á los Sres. Senadores que han impug
nado este proyecto, en uso de su derecho, cualquiera creería que la manera de adoptar esa medida es la más 
desventajosa para el ejército. No parece sino que no he venido á proponer ventajas para una clase sin perjudi
car á un solo individuo. ; Ojalá pudiera concedérselas á todas m ayores! Pero como Ministro de la Corona tengo que atender ademas á los intereses de los pueblos.

Ha dicho el Sr. Duque de Ahumada que los sueldos de 
la Guardia civil eran inferiores porque no tienen gratifi
cación. Permítame S. S. decirle que está equivocado El sueldo de Coronel es de 31.000 y pico de reales , inclusa la gratificación de m ando, y en la Guardia civil tiene 
36.000 para gastos de escritorio y otros, cubiertos los cua 
les, todavía puede quedarle algo. Esto se demuestra fácilmente examinando las tarifas.

El Sr. Duque de AH U M A B A : Yo no he hecho cargo alguno al Sr. Ministro de la Guerra, ni por m is palabras podría deducirse que pensaba que se infería perjuicio á clase alguna del ejército.
Lo que S. S ha dicho respecto de los 5.000 rs. que tienen los Jefes para gastos de escritorio y asistencia &c. no lo niego.
El Sr. SANZ ‘ Pido la palabra en contra.
El Sr. PRESIDENTE ' Debo advertir al Sr. Sanz que ántes ha usado S. S. la palabra’en pro y ahora la pide en contra : ya ve S. S. que no tiene derecho para usarla en dos contrarios sentidos.
El Sr. S A N Z : La clase de Capitanes es el último tér

mino de la carrera para las nueve décimas partes de los O ficiales, y por consiguiente no rae parece justo  que dejen de disfrutar el beneficio dispensado hasta ahora los Capitanes más antiguos.
El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROSEstá pasando en esta discusión una cosa especialísima. Se lee el proyecto de ley; el Sr. Sanz presenta una enm ienda ; se adm ite, y luego el mismo. Sr. Sanz viene á com

batir el proyecto, enmendado y todo por S. S. Si S. S lo : creía aún defectuoso, ¿ por qué en vez de una no ha pre- ; 
sentado todas las adiciones que juzgara necesarias ?

El Sr. r o s  DE OLANO: En mi concepto no existe la razón que justificaba ese aumento en el sueldo de los Ca- ! 
pitanes más antiguos de cada regimiento, pues se funda- i ba en la posibilidad, harto frecuente, de que los Capitanes ¡ tuvieran el mando de los batallones en la organización i militar antigua. Hoy dia, habiendo cambiado la" organiza - ; cion de los cuerpos , habiendo un Coronel y un Teniente i Coronel, primeros y segundos Comandantes dentro de ; 
cada regimiento con dos batallones, y habiendo en cada [ 
batallón un Teniente Coronel y un segundo Comandante, \ no es el caso tan posible, como era hasta frecuente en j 
las guerras contra la república, que están Capitanes man- j dando batallones. Por eso, viendo el Gobierno que no 3 
existe ya la razón que justificaba el aumento que exigía el j mando, ha creido conveniente la nivelación para todos los Capitanes.

El Sr. Conde de r e u s  : La razón que S. S. ha expli -  cado es la misma que me ha obligado á hacer las observaciones que he dirigido á la comisión. S. S. dice que la organización actual no es como la antigua; pero yo diré 
á S. S ., pues debe haber sido Capitán, que algunas veces I habrá tenido que ejercer funciones de Jefe, como me ha sucedido á m í , aunque fui poco tiempo Capitán, por las 
circunstancias de la guerra. Vea, pues, el Sr. Ros de ! Olano como la razón de ser de ahora es i^ual á la razón i 

de ser de ántes.
El Sr. ESTÉBANEZ CALDERON (de la comisión): Señores, en la comisión ha habido bastantes razones para atenerse extríetamente á lo que proponía el Gobierno. 

Es indudable que si se hubiese de premiar sus servicios á la clase de Capitanes, no seria bastante el aumento de 
100 rs ., sino que debería extenderse á 200 ó 300; pero 
la comisión ha creido, lo mismo que el Gobierno, que es preciso atender á las necesidades, no á los deseos.

Se dice que los Capitanes más antiguos pierden en consideración , porque se los iguala á los demas; pero es 
necesario tener presente que en este aumemto de 100 rs. 
va infiltrado el dar una especie de indemnización por lo que percibían ántes bajo el nombre de refacción, que | 
era el tanto que se daba por los Alcaldes de los pu e- j blos á los Oficiales que se hallaban de guarnición en ! 
una plaza, por via de indemnización al consumo que ! hacían.

La comisión, pues, cree que, aprobándose lo propues- : to por el Gobierno de S. M ., se hace un beneficio á la 
clase de Capitanes, sin hollarse ningún derecho adquirido por los Capitanes más antiguos.

Sin más debate leyóse el artículo nuevamente redac* I tado y decia a s í:
Artículo único. «Se aumenta el sueldo de los Capitanes del ejército, inclusos los de Estados Mayores de plaza y los segundos Capitanes de la Guardia civil, en 100 reates vellón at mes sobre el que cada uno disfruta y le 

fuá señalado en la ley que autorizó los presupuestos pre
sentados para 1858; de cuyo beneficio quedan excluidos 
los q u e , perteneciendo á armas ó institutos especiales, estén en el goce de empleos y sueldos superiores al de 
Gapitan, y por cuya medida , como niveladora para la 
referida clase, queda también sin efecto la diferencia i que de los mismos 400 rs. se ha venido acreditando á 
los más antiguos de ella en los batallones y  cuerpos del ] ejército. !

El Sr. PRESIDENTE: No habiendo suficiente núme - 1 ro de Sres. Senadores para votar definitivamente por bolas este proyecto de ley , continúa la órden del dia.
Segunda lectura de la proposición del Sr., Conde de Velle, 

relativa á reforma del art. 408 del reglamento.

Leída dicha proposición, dijo en su apoyo
El Sr. Conde de V E L L E : Diré muy pocas palabras, 

pues muy pocas son necesarias para justificar esa adición al reglamento. Este previene que se hagan votaciones por bolas en los proyectos de ley y ea otros asuntos sometí - dos á la resolución del Senado. Esas votaciones por bolas se verifican de tal modo (sin que el reglamento preven
ga la forma en que se haden , ni tampoco nada en contra
r io ), que en las actas del Senado no consta nunca quiénes son los Senadores que han concurrido á la votación de 
las leyes; por manera que dentro de medio siglo, si se quiere ver quiénes son los que en este cuerpo han votado las leyes más importantes, no se encontrarán sus nom
bres consignados en ninguna par te*No se ha hecho esto porque la ley lo prevenga así,

pudiendo como puede hacerse otra cosa sin contrariar esa 
misma le y : ha sido una práctica introducida en el Senado , sin que nádie pueda decir la causa , pero que da por 
resultado, como he dicho ántes, no saberse quiénes son los que concurren á la aprobación definitiva de las leyes:
; falta gravísim a, que no existe ni en una hermandad de 
poquísima importancia, puesto que en ella constan los que toman tal ó cual acuerdo , aunque no se haga constar en el acta cuál fue la opinión de cada u n o!

Por consiguiente, el objeto de la primera parte de la enmienda tiende únicamente á que haya esa especie de solemnidad , para que en las votaciones hechas por bolas en este cuerpo se sepa quiénes intervienen: cosa indis
pensable si no hemos de caer en una falta en que, como he d icho, no caen ni hermandades ó cofradías. Ésa es la  primera parte de la enmienda. Acaso acaso, para introducir esta novedad, no se necesita hacer adición á nin
gún artículo del reglamento ; tal vez bastará que se acuerde esta práctica, pero á mí no me toca decir la ma
nera de realizar mi pensamiento. Cuando la Cámara tome en consideración la adición que he propuesto, la comisión que se nombre podrá dar su dictám en, y el Senado deliberé sobre él y  acordará lo que estime más conveniente.

La segunda parte es también una consecuencia natural, necesaria, justa, en que tienen que oonvenir todos, del sistema de votación adoptado en este cuerpo; de esa 
votación secreta, contraria, en mi juicio, á las teorías del sistema parlamentario. Yo creo que en este sistema de gobierno no debe haber actos reservados, no debe ha
ber nádie que deje de tener la independencia necesaria para manifestar su opinión ; pero corno ya otra vez se promovió en el Senado la cuestión de si la votación había de ser ó no pública, y el Senado conservó la disposición del reglamente, que prescribe lo que todos sabemos, no he creido que debía proponer innovaciones, sino única
mente que haya un medio para que los que no voten La 
ley , los que son minoría, los que no deben teher la 
responsabilidad de lo que se acuerda, puedan de alguna manera quitarse de encima esa responsabilidad.

Cuando no conste lo que ha votado cada uno , es cla
ro que todos los que concurren á la votación tienen la 
responsabilidad de lo que se acuerda. La votación pública se ha establecido en favor de las minorías, para que puedan votar con más independencia ; á nádie se le ha ocur
rido jamas establecer las votaciones secretas en favor de las mayorías. Si, pues, estas votaciones no se han establecido en favor de la m ayoría, y  si la minoría puede en 
algunos casos no querer cargar con la responsabilidad de lo que se acuerde, juste es que á la minoría se le conce
da la facultad de declarar su voto. Todavía esto podría 
ofrecer algún inconveniente cuando esta declaración no se hubiera de hacer en momento preciso.

Yo no podía proponer una adición que diera lugar á graves inconvenientes, como lo sería el deque se alterara el resultado de la votación y se cambiara de una á otro dia. Yo no propongo que esta declaración del voto se ha
ga al dia siguiente ; propongo que se haya de hacer en el momento mismo de publicarse la votación. Pasado ese 
momento, nádie tiené derecho á declarar su voto; pero en ese m omento, en que no puede haber la menor con
tingencia de que declare haber votado con la minoría, ó no haber aprobado la ley alguno que la aprobara , como 
pudiera suceder que se hiciera al dia siguiente, en ese momento , repito, no hay inconveniente ninguno en que se deje tan solo el uso de su derecho á la minoría que no quiera aprovecharse del secreto para guardar su voto.Creo , p u es, que las dos partes de la enmienda son 
dignas de admitirse. A mí no me toca proponer cómo 
esto puede llevarse á cabo.Respecto á la primera parte , no h a y , como he dicho, necesidad de que eb Senado haga declaración alguna , y 
basta que la mesa adopte el sistema de consignar los vo 
tos de los Senadores que concurren á poner la bola negra. Si la mesa lo acuerda a s í , ó si la comisión que se 
nombre , examinando la adición que tengo la honra de proponer, estima que por este medio puede ocurrirse á 
esa necesidad, no creo que debe haber inconveniente en adoptar aquella. Respecto al otro medio, también puede adoptarse la votación pública en vez de la secreta, y entonces no hay necesidad de declarar el voto de la mi
noría. ,

Es cuanto tengo que decir en apoyo de mi adición.
El Sr. Ministro de ESTADO: Brevísimas palabras d iré al Senado acerca de la proposición presentada por el 

Sr. Conde de Yellé. S. S. ha recordado que ya esta Cáma
ra se había ocupado, en otra ú otras ocasiones, de la conveniencia de conservar Ó abolir la práctica establecida por el reglamento, de verificar por bolas la votación definitiva de las ley e£ ,y  la idea de abolir esta prác
tica fué desechada por el Senado. Pues bien; la proposición del Sr. Conde de Velle tiende á destruir esa disposición del reglamento, pretendiendo que sean públicas las votacio nes que el reglamento quiere que sean secretas.

La demostración de esta verdad es fácil: el Sr. Conde de Velle quiere, primero, que al tiempo de hacérsela  votación par bolsas, ai tiempo de depositar cada Senador 
la bola en la urna, se tome acta de todos los Senadores votantes, constando así los nombres de los que han inter
venido en cada votación definitiva : este es el primer hecho. El segundo es, que en el acto de votarse definitivamente una ley por bolas, los Senadores que no hayan querido votarla pueden manifestarlo.

La consecuencia de esto será precisa é indeclinable. Si toda la minoría se concertase para hacer la declaración de haber volado negativamente un proyecte de ley, aparecería desde luego quiénes dieron su voto afirmativo , y 
por consiguiente la votación que, según el reglamento, debe ser secreta, se haría pública. Esto sería lo que re
sultaría de aprobarse la proposición del Sr. Conde de 
Velle.No es esta una proposición franca y directa, sin que en 
tienda S. S. que esta frase envuelve ninguna especie de ofensa; pero la verdad es que la proposición tiende á destruir una disposición del Reglamento que ei Senado ha 
tenido empeño constante en aprobar y sostener : la cuestión de si la votación ha de ser pública ó secreta se ha suscitado ya una ó dos v eces , y  el Senado ha optado siempre por la secreta.

No es del caso reproducir y sostener las razones en que se fundó esta Cámara para decidirse por la votación 
secreta , porque seria necesario molestar su atención, sin necesidad por ahora, exponiendo una porción de consi
deraciones de distinta naturaleza, todas en favor de la votación secreta, teniendo en cuenta el carácter y cos
tumbres de los diversos pueblos que admiten estas vota
ciones, y entrar, por último, en una cuestión de derecho público quesería enojosa é innecesaria. Basta decir que por esta proposición la votación que por el reglamento es se
creta seria pública ; y ni el Senado ni el Gobierno pueden aceptarla.

Creo haber dicho lo bastante para demostrar la inconveniencia de la proposición del Sr. Conde, y la necesidad de que el Senado la deseche, pues que de tomarla en 
consideración, y sobre lodo, de aprobarla, resultaría sus 
citarse todos los dias cuestiones de mucha importancia y trascendencia , resueltas ya por el Senado.

El Sr. Conde de VELLE (para rectificar) : Los dos ex tremos de esta adición no están íntimamente unidos; si 
unidos los d os, puede resultar (que aunque es posible, no resultaría jamas) lo que ha dicho el Sr. Calderón Co- liantes, admitido solo el primero , no resultará de ningún 
modo eso que no debe resultar, es decir, que se sepa 
quiénes son todos los Senadores que han concurrido á la 
votación definitiva de las ley es; porque de esa manera* 
sobre no poderse conocer por las actas del Senado ni por 
ningún otro medio quiénes son los que votan definitivamente las leyes, la responsabilidad cae sobre los 280 ó 
300 individuos que componen el Senado, sin que se sepa de quiénes son los votos, á ménos que no se adopte un medio para que sean conocidos los que concurren á dar su autoridad á las disposiciones legislativas.

En haciendo una parte de la adición independiente de la otra, una vez que el Sr. Ministro de Estado, si no 
estoy equivocado, defendió en una ocasión la votación pública , como en el Congreso de los Diputados, no debe 
tener inconveniente en acoger y  aceptar la primera par
te de mi adición: no adoptando la segunda, con la pri* 
mera basta para dar á los acuerdos del Senado la solemnidad que yo deseo.

Por mi parte, desde ahora declaro,, y esto constará en el acta, que en todas las votaciones por bolas 
para proyectos de ley , cuando no haya tenido ocasión de manifestar mis opiniones, no votaré, y jamas recaerá 
sobre mí la responsabilidad de ninguna votación del Senado.

Hecha la pregunta de si se tomaba en consideración 
la proposición del Sr. Conde de V elle , el acuerdo fué negativo.

Ocupando á continuación la tribuna el Sr. D. Javier de Ezpeletá, leyó él dictámen de lé comisión sobré el proyecto de ley de mejora de retiros, y ei Sr. Presidente 
anunció que se imprimirla y repartiría* y  se señalaría dia para su discusión.

Acto continuo, habiendo en el salón número suficiente de Sres. Senadores, procedióse á la votación definitiva del proyecto de ley concediendo aumentó de sueldo á los Capitanes del ejército.
Leida la minuta del dictámen, se declaró conforme con lo acordado ; y puesto á votación, fuó aprobado 

por 78 bolas blancas contra seis negras, habiendo sido 
84 el total de señores votantes* cuya mayoría absoluta era 43.

11 Sr. FRESiDNftffJ6: Para la primera sesión Sé avisará á domicilio á los Sres, Senadores,
Se levanta la dé este dia.
Eran las cuatro ménos 20 minutos.

C O N G R E S O  D E  DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 24 de Diciem
bre de 1858.

Se abrió á las dos y cuarto, y leida el acta de la an
terior, fué aprobada.Se anunció que el Sr. Rivero Cidraqhe no podia asis
tir á las sesiones por hallarse enfermo.Se anuncié que el Sr. Olózaga, elegido Diputado por 
los distritos del Barquillo y Lavapiés , optaba por el pri
mero.Pasó á la comisión una enmienda de los Sres. Calvo 
Asensio y otros al proyecte de contestación ai discurso 
de la Corona.

ORDEN DEL DIA.

Actas.

Leido el dictámen proponiendo la aprobación de la de 
Vitoria y admisión del Sr. Egaña, dijoEl Sr. o-DONNELL ( D. Enrique): Me es sensible tener que hacer uso hoy de la palabra al tratarse de la aptitud legal de uno de los Diputados electos, y tanto más, cuanto que ese Diputado electo se halla ausente; ausencia , señores, q u e , después de la leal advertencia hecha 
por mí en este sitio, es incalificable.Si hubiéramos de ocuparnos de las actas solamente, no habría tomado la palabra. El acta de Vitoria es válida. 
Pero la validez de un acta no supone la aptitud legal del 
Diputado electo, y el Sr. Egaña se halla incapacitado por 
la ley para sentarse en estos bancos.La ley dice que los apremiados como deudores á los 
caudales públicos, y les que se encuentran procesados criminalmente no pueden ser Diputados. El Sr. Egaña se halla comprendido en estes dos casos por desgracia. Su señoría tiene contra sí cinco acusaciones gravísim as: de deudor á los caudales públicos; de participación en un contrato clandestino; de abuso de autoridad; de mala fe 
en otro contrato; de haber usurpado distintivos que no 
le pertenecían , y que son nada ménos que las armas de 
la Casa Real de España.Una sociedad á que S. S. pertenece ha sido denunciada por haber contratado clandestinamente un crecido nú
mero de pinos; por no haber cumplido ese contrato, y ha
ber usado los guardas el distintivo de la Casa Real. vEl Tribunal inferior, es decir, el Gobierno civil de 
Búrgos condenó á la sociedad á abonar ios daños, á una multa y á todo lo que hubiese lugar ante los Tribunales ordinarios. Cómo ha logrado hasta ahora el Sr. Égaña en torpecer la acción de la justicia, no lo sé; pero el hecho es que S. S ., civil y criminalmente se halla sub judice. La ley previene, ciertamente, que recaiga auto de pri
sión; pero la ley, en su espíritu , á lo que da valor no es al auto , sino al hecho en virtud del cual ese auto recae. Si las actuaciones no hubiesen estado paralizadas once 
m eses, ese auto de prisión, ¿nó hubiera llegado? ¿No llegará si continúan, como creo? Yo deseo que recaiga la 
absolución del Sr. Egaña en e^as actuaciones, pero entre
tanto *es de decoro del Congreso no admitirlo.Se me dirá, y es cierto, que la sociedad apeló de la sentencia del Gobierno civil; pero también es cierto que 
ei Consejo Real aprobó esa sentencia, y mandó pasar el tanto de culpa á los Tribunales ordinarios. Repugna, pues, á mi razón que el Congreso pueda dar la investidura de 
Legislador á un hombre á quien conoce como perseguido 
por la ley.El Sr. ORTIZ DE ZARA TE: Deseo saber si el Dipu
tado que acaba de hablar ha presentado á la comisión algunos documentos sobre lo qué ha manifestado.El Sr. GONZALEZ ( D. Ambrosio): Cuando llegó esta acta lo manifesté al Congreso, esperando se presentase algún documento que ilustrase á la comisión. Me aproxi
mé ademas con este objeto ál Sr. O-Donnell; quedó S. S. 
en ponerse de acuerdo con el Sr. Moreno López; pero no habiéndose hecho nada, ni traídose ningún d ato , se ha visto precisada la comisión á presentar el dictámen 
que ha oido ei Congreso, y en el cual insiste.

El Sr. GRTTZ DÉ záR A T É : Sabemos, pues, que no se ha presentado dato ni documento alguno en que apo
yar una acusación tan grave como la que ha hecho el 
Sr. O-Donnell. ¿S. S. tiene documentos para probarla 
aunque no los haya presentado?El Sr. O-DONNELL (D. Enrique): Todo dato que yo 
pudiera presentar seria nulo, porque no puedo presentarlos oficiales. Yo rogaría al Gobierno manifestase si es cierto que en los Juzgados de primera instancia existen 
cuatro causas contra el Sr. Egaña.El Sr. ORTIS DE Z á R A i l :  ¥0 lo tfúe deseaba sa
bor era si el Sr. Diputado tiene en su póder algún dato, y encuentro que no lo tiene. Ruego al Sr. Presidente se sirva mandar leer él art. 97 del reglamento. ( Se leyó.)Este artículo dice, que siempre que se trate de asuntos 
de decoro del Congreso, Ó de alguno de sus individuos, se 
ventilarán en sesión secreta. Puesto que ha sido la acusación pública , también debe serlo la defensa ; pero ya que él Sr. O-Donnell dijo que estaba interesado el decoro del Congreso en no admitir aquí al Sr. Egaña, creo que S. S. faltó al reglamento, trayendo esa cuestión en sesión pú
blica en vez de acudir al Presidente para tratarla en sesión secreta. S. S. no acudió, sin duda porque no tenia ningún dato para acusar al Sr. Egaña.Después de manifestar q u e , en cuanto al modo, ha 
faltado el Sr. O -Donnell, Voy á demostrar que S. S. no 
tiene razón en el fondo de lo que ha dicho. De lo mismo que ha manifestado S. S. resulta que D. Pedro Egaña per
tenece á una sociedad; que individuos de ella han Cometido ó dejado de cometer algunos delitos, ó tienen causas 
pendientes. Y pregunto yo, ¿hay ley que declaré incapaz para ser Diptífcado al que pertenece á una sociedad que tiene alguna causa pendiente? Admitida la doctrina de S. S. 
no habría Gobierno que no pudiera formar procesos á to 
dos los que le hiciesen la oposición. Ningún publicista ha defendido esa doctrina, y sabido es que un proceso no fallado no quita al Diputado su derecho. Suplicó á la mesa que lea art. 41 de la ley  electoral. (Se leyó.)

El art. 4 4 exige para incapacitar á un Diputado que deí 
proceso resulten pruebas bastantes para que ún Juez de* 
crete auto de prisión. ¿Se ha decretado auto dé prisión 
contra el Sr. Egaña? El mismo Sr. O-Donnell n ósh a  di
cho que no.El otro caso es el de ser apremiado como deudor á los caudales públicos. ¿Se encuentra en este caso el Sr. Ega
ña ? Tampoco: por eso el Sr. O-Donnell no sostiene que el Sr. Egaña se halla de lleno en ninguno de éstos dos 
ca sos, y dice solo que anda muy cerca. Pero la ley no 
admite e sto : la ley quiere que ei interesado esté dentro 
de uno de esos casos. ¿ Está fuera ? Pues entonces, hálle
se más ó ménos cerca , no está incapacitado* para venir 
aquí.La cuestión, tal cómo se ha traído al Congreso, sin pruebas, es simplemente un desahogo del Sr. O-Donnell; no es cuestión política ni de ninguna clase. Yo creo que en esta época, donde tantos se han enriquecido en cuatro dias; en esta época de corrupción, en que todo el 
mundo rinde homenaje al bécenro de o r o , el Sr. Egaña es una protesta viva de honradez y moralidad; es un nora- 
hre que no tiene más fortuna que la que tendría si no fuera hombre político ni lo hubiera sido nunca. Por tan
to , espero que el Congreso se servirá desde luego decla
rarle Diputado.

El Sr. O D O N N E U  (D. Enrique): Yo no he dicho que el Sr. Egaña fuese este ó lo otro: he dicho que se le aeusatia de esto ó de lo otro. En todo procedimiento que no se halla terminado no se pueden presentar pruebas. En el Juzgado de Salas de los Infantes h a y , sin embargo, cfdatro causas crim inales, y  ruego al Gobierno manifieste si esto 
es cierto.El Sr. ¿árate ha ólvidado qué el Sr. Egaña no es to* 
davía Diputado, y  q u e , por consiguiente, no he faltado ai reglamento en traer esta Cuestión á sesión pública.

El Sr. Ministro de la &ÓÉÉRftACUtáT: El Congreso 
puede suponer el gran sentimiento con que el Gobierno sé  
levanta á hablar en esta cuestión , que es de la exclusiva competencia de tos Sres. Diputados. Debo, sin embarr 
g o , á la insistencia Con qúé ha preguntado el Si*. O -Dón- 
nell, explicar brevemente algunos hechos.En í 852 se formó una sociedad resinera con carácter de colectiva, dé la cual formaban parte el Sr. Égafia y  
otros dos individuos. Esta sociedad obtuvo autorización para aprovechar las reshiás dé ciertos pinos en la pro
vincia dé Búraps. t ó s  interésadós, á pesar deque la au
torización áe limitaba á explotar lasgresinas, consiguieron que se extendiese á comprar unoá*taúles de pinos m lok  montes. Una vtó coUvertiaá la aútorizacióh para aprovechar las re in as eo áútortéácíon pará cortar árboles , la 
autorización para Cortar árboles sé convirtió en autoñíaT 
zacíon para talar los montes.El Comisarte dé montes de la provincia denunció lo quqpasaba; se fortóó expediente, y sé resolvió por una 
Reai ór^eú de 4855* concebida 0n términos sobradamente 
duros. Coátfa esta Real órdéu se recurrió al Tribunal Contenciosó-administfativo, el cual la áprobÓ: él Consejo 
Real én 4887 desestimó el recúrso de revisión, y hóV está el expedienté én Cúrso paira llevar á efecto la Real ór- d é n ; y como esta ftéya eoUsteó la indemnización de da
nos y  multas, de este étpédiénte sé fian sacado diferentes tantos de cu lp a, no contra él Sr. Egaña, sino en ge¿- 
néral Contra Ja Sociedad. 11 Sr. Egaña no aparece sino Cómo éft cabera hü lá éáéritdrá.De modo que lo$ hechos dé qué tiene conocimiénto el Gobierno SóU: i.9 Qué el Gobierno dió autorización para explotar réslfiás. Qué #tá autorfiteción sé convirtió en átitemáüiótl paU cortar árbolés. 3,° Qúé átm de ésta se hizo abuso. 4.® Que se formó causa, y que apareciendo el



Estado acreedor de doscientos y lautos m il reales á la sociedad resinera, se han sacado de la cal^á diferentes ta n 
tos de culpa?

El Sr n ia R ¿ ,w o  LOPEZ (D. Eugenio): Debo com en
zar pidiendcflFa benevolencia del Congreso, porque hace 
mucho tiempo no he hablado en este recinto, y hoy ten
go por desgracia que hacerlo contestando a personas que 
me m erecen mucho aprecio.

Ha hablado el Sr. Diputado O -D onnell, ha hablado el 
Sr. Zarate , ha hablado el Gobierno en esta cuestión ; de 
modo, que esta ha tomado un cierto carácter de gravedad. 
Sin em bargo, no es de m ayoría ni de minoría ; es una 
cuestión sencilla y fácil que nada tiene que ver con las 
que aquí nos dividen.

Señores, vo soy abogado del Sr. Egaña en los pleitos 
y causas de que se acaba de hacer m ención, y yo tengo 
por costum bre no encargarm e de pleito ninguno de cu 
ya justicia no esté completamente convencido. Tuve el gusto de conocer al Sr. Egaña en 1838 , y aunque desde 
entónces hemos estado y estamos m uy distantes en polí
tica , me ha distinguido con su am istad; y debo decir 
que no es persona contra quien puede recaer auto de 
prisión como deudor á los caudales púb licos, ni como in
dividuo de esa sociedad.

Pero no debe lim itarse á esto el amigo y el ahogado, 
y debo en tra r en la historia de qqe ha hablado el Sr. Ministro  de la Gobernación.

Señores , en efecto, no en 1852 , sino en 1844 , se ve
rificó un contrato en tre  personas que trataban de estable
cer una fábrica de resinas en algunos pueblos de la p ro 
vincia de Burgos. No fué el contrato que se hizo con los 
pueblos para la venta de pinos un contrató clandestino; 
este contrato fuá hecho, sin embargo, cuando todavía el 
Sr. Egaña no pertenecía á la sociedad. La sociedad reco
noció que el mejor modo de establecer la fábrica era com
p rar los p in o s; se formñ expediente, para ver si se podían 
Vender ó solo arrendar, y visto todo, el G obernador de 
Burgos autorizó la escritura de venta.

H ubo, pues, un contrato perfecto, sancionado por el 
Gobernador En este estado, en Octubre de 1846 tomaron 
ínteres en la sociedad, ya formada, los Sres. Egaña y  Flo
res Calderón. Pasa tiempo; viene 1855, y haciendo nueve 
años que esta sociedad estaba en posesión de los derechos 
que le daba la escritura , la Administración forma expe-
tentes, diciendo que las com pras de pinos han sido h e -  

as contra lo que previene la ordenanza del ramo. En
tónces el Gobierno expidió una Real órden declarando 

nula la venta y mandando pasar el tanto de culpa á los 
Tribunales. En este estado, el Sr. Egafla me consultó como 
Abogado, y yo acepté su defensa. Acudí al T ribunal Con- 
tencioso-adminislrativo, porque creía que el Ministro que 
dictó la Real Órden no tenia atribuciones para dictarla; 
y  pasando después el asunto al Consejo Real , el Consejo 
R ea l, no en el grado de revisión, sino en el prim ero de 
v is ta , sentenció en favor de la Real órden. Pero lo que se 
preguntaba al Consejo Real era si el Ministro podía haber 
dictado ó no esa Real órden, y el Consejo contestaba que 
la Real órden marcaba los puntos que debía marcar. No 
era eso lo que debía responder, y por lo mismo he in te r
puesto un  recurso de revisión ante el Consejo de Estado. Ese recurso está pendiente.

El Gobernador de Burgos entre tanto ha formado un ' 
tanto de culpa , que ha pasado ó va á pasar al Juzgado á 
que corresponde , y este es el estado de este negocio.

¿Qué especie de responsabilidad puede caber en él ai 
Sr. Egaña ? ¿Esos tantos de culpa son contra él? No: esos 

-tantos de culpa , que no conocemos, se dirigen contra la 
sociedad resinera de Ontoria del Pinar. El Sr. Egaña no es 
más que uno de los sócios capitalistas; no es socio gestor, 
no es adm inistrador, no ha pisado aquel territorio. Asi, 
aunque haya habido transgresión, lo cual todavía es du
doso , en la parte penal no podrán recaer nunca los efec
tos de la transgresión sobre el Sr. Egaña.

Siento haber abusado de la benevolencia del Congre
so; y ahora para concluir d iré , que me explico perfecta
m ente lo ocurrido aquí hoy. El Sr. O-Donnell ha sido im 
pulsado por un sentimiento de deber; pero creo que S. S. 
y todos los Diputados, después de las explicaciones dadas, 
reconocerán que al en tra r el Sr. Egaña por esas puertas 
entra un Diputado dignísim o, á quien todos nos com placeremos en tener á nuestro lado.

El Sr. O-DONNELL (D. Enrique): Yo no niego ningu
no de los hechos que ha citado el Sr. Moreno López; pero 
ellos corroboran que mi relación es exacta , y que la ju s 
ticia entiende en todos estos hechos. Por lo demás, yo no 
tengo ningún interés en que el Sr. Egaña deje de s e n 
tarse en estos bancos. Yo deseaba se diesen estas e x 
plicaciones; y conseguido mi objeto, y presentados en 
cláro los hechos, yo rogaré á todos que voten el dictámen 
de la com isión, si bien yo no le votaré por haber usado ya de la palabra en contra.

El Sr. ALONSO lttA R TliN £Z: La órden que vo di no estaba comprendida en térm inos duros, como ha dicho el Sr. Ministro de la Gobernación.
El Sr. Ministro de la OOB£EUf&CXiON : Severos.
El Sr. ALONSO lü á ñ T IN E Z  : Admito esa rectifica

ción ; sin em bargo, me cumple declarar que estaba en 
térm inos de justic ia , y la prueba es que habiéndose e n 
tablado la vía contenciosa ante el Consejo R eal, siendo 
Presidente del Consejo de Ministros el Sr. Narvaez , el 
Consejo ReaL con firmó esa Real órden. El Consejo de Es
tado fallará el recurso de revisión como juzgue convenien
te ; pero lo que quiero que se reconozca es que resolví 
ese expediente según mi leal saber y en tender, y  que lé- 
jos de ensañarm e llevé mi deferencia hasta el punto de 
no nom brar al Sr. Egaña ni al Sr. Flores Calderón. Esto 
lo hice por honra de mi país, porque creo que honra uno 
á su país honrando á las personas notables.

Por lo demas, el Ministro no podía méno* de tener 
competencia, y aun el deber de anular la venta de árboles 
en que no se habia observado la Ordenanza de montes v 
venta de bienes de ios pueblos hecha sin subasta.

Fuera de e s to , yo creo que aquella resolución ministe
rial no puede lastim ar á ninguno de los de la sociedad 
re s in e ra , y que no se puede inferir de ahí que sea culpa
ble de ningún delito el Sr, Egaña, ni que esté incapacitado para sentarse en estos bancos.

El Sr. M ORENO LOPEZ: Debo decir que no he h e 
cho alusión n inguna que pudiese significar que el señor 
Alonso Martínez no dió esa Real órden con toda la buena fe, lealtad y conciencia del mundo.

Por lo demas, yo no doy por consentida la doctrina 
qu^ ha expuesto S. S. para probar que tuvo atribuciones 
para dictar esa Real órden. No es ahora del caso y por 
eso no entro en la cuestión. Si en trara , podría recordar 
que hjabíéndose pedido informe al Tribunal Contencioso 
acerca de todo el ex ped ien te , el T ribunal estuvo á favor de la sociedad resinera.

. Bi Sr. ALONSO M A R TIN EZ: S. S. no ha com pren
dido el objeto mió. Yo he querido que quedara consignado que no podía argüírsem e de parcial.

Cabalmente había pensado no publicar en la Gaceta 
esa resolución , y la publiqué porque uno de los in te re
sados dijo á un  compañero mió de Gabinete que habia cometido una iniquidad.

Sin más discusión quedó aprobado el dictám en, y adm itido Diputado el Sr. Egaña.
Se aprobaron sin discusión las actas de Gaucin, Vich 

Las Palmas ( C anaria^), siendo admitidos los Sres. Rios 
osas (D. Antonio), D. Pedro Moret y D. Manuel Bertrán de Lis.

Juraron y tomaron asiento los tres Sres. Diputados.
Contestación al discurso de la Corona,

Abierta discusión sobre este proyecto, se leyó la siguiente *
Enmienda del Sr. Moyano.

«El Congreso, Señora, ha oido con particu lar satis
facción que el Soberano Pontífice continúa dando á Y. M. 
distinguidas m uestras de su benevolencia, y espera que 
el Gobierno, correspondiendo á ella y secundando los ca
tólicos deseos y  las inspiraciones piadosas de V. M., adop
tará las disposiciones convenientes para cum plir y  ejecu
tar el Concordato de 4851 y las convenciones posteriores, 
que salvan las dificultades creadas por las vicisitudes de 
los tiempos.»

El Sr. m O Y A N O : Señores , al levantarm e á  apoyar 
esta enmienda no intento cometer ningún acto de opo
sición sistemática al Ministerio. ¿Q ué digo oposición s is
tem ática? Hoy ni siquiera intento un  acto de hostilidad. 
En España todos tenemoá los mismos sentim ientos cató
licos.

Traigo otro deseo á este debate , y es , dem ostrar que 
siem pre que me levante á usar de la palabra en virtud de 
mi iniciativa, procuraré hacerlo con toda m esura. No res
pondo de lo mismo en caso de ser excitado por otro : in -  Hrrogatio et responsio e$dem casu gaudent.

Ganosos nosotros de establecer las más íntimas re la 
ciones con la Santa Sede, hemos creído que este objeto se 
conseguía mejor dando al párrafo tercero del proyecto 
que se discute la redacción que le damos.

Sin embargo, no  se crea que no hay diferencia ; la  hay 
m uy grande en tre  nuestra enmienda y el proyecto. El Go
bierno ,di(»  que S. M. continúa recibiendo de Su Santidad 
las más distinguidas pruebas de su benevolencia, y que 
espera llevar á buen término las negociaciones pendien
tes. Nosotros creemos que hay aleó que añadir á la p r i 
m era parte y nos oponemos completamente á la segunda.

Hay algo que añadir á la prim er parte. Nos ha pareci
do to to ra l que se dijera algo lisonjero para Su Santidad. 
Cuando una persona refiere que otra la aprecia mucho, 
debe, por gratitud, usar alguna palabra lisonjera para esa 
o m  persona. Por eso nosotcós hemos redactado la prim e
ra  parte de la m anera que ha visto el Congreso, y que 
creo ño rechazará, porque nada tiene de oposición.

En la segunda parte, en tre  la comisión y los firm antes

de la enmienda hay grande distancia. Nosotros decimos 
que no hay cuestiones pendientes con Roma, qüe no debe 
por consiguiente entrarse en huevos tratados, que quere
mos se cumplan los existentes.

Lá comisión reconoce cuestiones pendientes, y quiere 
que se arreglen ; yo creo que no hay n in g u n a ; por consi
guiente ya saben los Sres. Diputados que estamos en esta 
parle en una oposición abierta.

Yo bien sé , señores, que se me dirá que hay todavía 
algunas cuestiones pendientes , como la disminución de 
dias festivos , arreglo de dispensas m atrim oniales &c., 
y que á esas es á las que se refiere el Gobierno. Es cierto 
que existen esas cuestiones ; pero yo desde luego p resu
mí que no se trata de estas , sino de la desamortización 
eclesiástica , de acabar de vender á la Iglesia los m isera
bles terrones que la quedan.

Y si es a s í, conviene que lo sepamos; y yo; que no 
vengo aquí á pronunciar discursos vanos , sino á discutir 
de buena fe , le ruego al Gobierno que diga sino trata de 
eslo , pues si es así retiro mi enm ienda, y todo está concluido.

Si no es esto, si el Gobierno no me da esta explicación, 
debo presum ir que se trata de esto ; y si esto se quiere, 
nosotros no podemos convenir en e llo , porque no cree
mos que haya nada pendiente. Solo hay un caso en que 
pueda tratarse de nuevas negociaciones, que es cuando 
el Gobierno no crea justo lo pactado en 1851 y 1857. 
Pues vamos á exam inar si es conveniente que el Gobier
no haga uso de su derecho para volver á tra tar de ello.

Bien presentes están , señores , á la m ente de todos 
las vicisitudes que ocurrieron cuando la m uerte de F er
nando V II, y  en las cuales se hizo salir de Madrid al Re
presentante del Papa , rompiendo de aste modo las re la 
ciones con la Santa S ede, sin que pudieran arreglarse 
m iéntras duró la guerra civil. Pero acabada esta , se ven
dió la propiedad territorial de la Ig lesia, y tampoco pu
dieron anudarse las relaciones m ién tras  estuvo en el po
der el partido progresista, y cuando vino el moderado 
pudo llegarse afortunadam ente á un Concordato, del cual 
se ha hablado bastante fuera de a q u í ; pero sobre el cual 
nunca se ha abierto aquí discusión.

En este Concordato, ley del reino y tratado in te rn a
cional, se convenia la devolución de los bienes eclesiás
ticos , y con este fin se retiraron de la subasta todos, con 
la diferencia de que los que habían pertenecido á la Igle
sia , se le devolvían en pleno do m in io , y los del clero 
regular para convertirlos en inscripciones intransferibles; 
y ¿por qué ? Porque de los prim eros se creyó que nunca 
habia podido privarse á la Iglesia , á diferencia de los que 
habían pertenecido á las comunidades religiosas , que con 
la supresión de estas venían á quedar como mostrencos, 
y que por consiguiente podia darlos la nación como qui
siera , y por eso se puso la condición de convertirlos en inscripciones intrasferibles.

El Gobierno del año 4854, entendiendo, á mi modo de 
ver, mal el Concordato, siendo Ministro el Sr. Madoz, pro
puso á j a s  Córtes Constituyentes, y estas aceptaron , una 
ley en que se faltaba abiertam ente á este tratado [El se
ñor Madoz pide la palabra para una alusión personal) , 
porque se vendían los bienes de la Iglesia que no podían 
venderse en  ninguna forma , y porque los que podían 
venderse no se hacia en la forma debida ; es decir, se 
vendían por el Gobierno en vez de hacerlo more canónica. Esto produjo otro rom pim iento con Roma , y se em 
pezaron á vender los bienes, hasta que viniendo al poder 
el Sr. General O-Donnell se suspendió la venta «hasta 
que por quien correspondiera se dispusiera lo co nve
niente.»

Aquel M inisterio, que daba siem pre gran extensión 
á los preám bulos de sus decretos , no puso ninguno á uno 
tan importante como este ; y no habiendo yo hallado ofi
cialmente la razón para suspender esta le y , creí que se 
ria por oponerse al Concordato.

El Ministerio no podia hacer más, y cuando vino el 
Sr. General Narvaez al poder se reanudaron de nuevo 
las relaciones con Roma , dando á su Embajador en esta 
corte las instrucciones s igu ien tes, que me voy á perm i
tir leer, puesto quedes una cosa pública. (Leyó una comu
nicación al Sr. M on , diciéndole el modo con que habia de conducirse en el arreglo de las relaciones con Roma.)

En virtud de esta comunicación se pasó al Secretario 
de Estado de Su Santidad la nota co rrespondiente, que 
no leeré por ser m uy la rg a ; pero sí lo haré con la contes
tación, que dice así : (Leyó una nota en que se convenia Su Santidad al arreglo propuesto por el Gobierno español.)

Aquí se v e , señores, que el Gobierno de entónces 
creyó que el modo de cumplir el decreto del Sr. O Don- 
nell deí modo mejor posible, fué decir á Su Santidad: 
«Yo daré á la Iglesia los bienes de las extinguidas com u
nidades religiosas en pago de los que se han vendido del 
dom inio exclusivo de la Iglesia;» oondicion que el Papa 
tuvo á bien aceptar, m anifestando que ni él ni sus suce
sores molestarían en lo sucesivo al Gobierno español ni á 
los poseedores de los bienes va vendidos por la misma venta de dichos bienes.

Aprobado esto por el Gobierno de S. M., se advierte 
después que el valor de los bienes de comunidades r e l i-  

iosas excedían con mucho al de los eclesiásticos vendí
es, y se llama de nuevo la atención de la Santa Sede pa

ra no volver más bienes que por igual valor al de los ven
didos, admitiéndola también el Sumo Pontífice; pero cla
ro es que perteneciendo todos los bienes devueltos á la 
Iglesia en pleno dominio. El Ministerio Istúriz trajo luego 
á las Córtes un proyecto de ley en este sen tido , y por 
consiguiente ninguna cuestión pendiente hay.

Pero viene otro Ministerio á decirnos: «Voy á tratar 
con Roma de esa cuestión.» ¿Cómo se dice esto sino exis
te la cuestión? Tengo grande deseo de saber la razón que 
tiene el Gobierno para volver á resucitarla cuando ya es
tá terminada. ¿Es que quiere llevar á cabo una completa 
desamortización eclesiástica? Pues sobre eso hay mucho 
que decir; y si el Congreso quiere adm itir la enm ienda, 
yo probaré que esa desam ortización no tiene todas las 
ventajas que se dice. Es verdad que se trata por ella de 
hacer que el colono venga á ser el propietario, y que si 
así pudiera hacerse es claro que sería una gran ventaja, 
pero ¿es esto lo que sucede por las leyes de desam orti
zación? No, señores: esto es una ra ra  casualidad que s u 
ceda ; lo frecuente ha sido que un gran señor adquiera 
esa propiedad , y que para el colono no haya más dife
rencia que el pagar á uno ó á otro; esto en cuanto al 
nom bre, que en cuanto al fondo el colono está más gra
vado , puesto que las comunidades que tedian grandes 
medios de satisfacer sus necesidades no aprem iaban á los 
colonos como el particular. No hay , p u es , ventaja para 
el- colono.

Pero sin detenerm e más en esto, figuraos que fuera 
una gran ventaja la desam ortización eclesiástica en el ó r 
den económico: ¿bastaría esto para ab rir  de nuevo esta 
cuestión? ¿No hay en la sociedad más consideraciones 
que las económ icas? Pues si á esto viniéramos á parar, 
¿no  se deberían vender los bienes á muchos particulares 
que no los cuidan bien ó que no los labran por sí mismos ?

Y si no existen estas ven ta jas , y si aunque las h u 
biera , otras consideraciones se opondrían á la desam or
tización, y podrían traer graves inconvenientes, ¿p o r 
qué volver á tratar esa cuestión , ya term inada? ¿Y si Ro
ma no quiere tratar con nosotros? Eso ya lo veremos, 
me dicen por aquí: yo quiero verlo desde ahora. ¿Q ué 
hará el Gobierno si Roma no quiere hacer nuevos tra ta
dos por no haberle cumplido los anteriores ? ¿ Se volverá 
á róm per con Roma? ¿Y por qué á un pueblo católico 
por excelencia se le ha de tener siempre incomunicado 
con el Santo Padre ?

Yo creo , señores, que lo más probable es que Roma 
no quiera en tra r en nuevos tratos, porque por una ley 
intercional tiene devueltos sus b ienes, y si tiene asegu
rada esta propiedad, no querrá  desprenderse de ella. La 
Id e s ia , sociedad de institución d iv ina, tiene todos los 
elementos de una sociedad, cosas y personas, y los gas
tos que ocasionan las personas y las cosas : necesita, pues 
fondos, y  siem pre los ha tenido. Si se m e dice, ¿ha de*ser 
propiedad territorial lo que tenga? No seré yo quien so s 
tenga eso, porque ha subsistido mucho tiempo sin ella en 
su principio por la persecución que su fría , pero desde la 
paz dé la  Iglesia, desde Constantino, ha tenido siempre 
el permiso de a d q u ir ir , hasta el año 4841. Pues si la Igle
sia conoce que este es el medio más seguro de obtener sus 
fondos, y sabe que los tiene garantidos por una ley , ¿es 
fácil que quiera despojarse de ellos? Adem as, en Roma 
no sucede lo que en España: no se varía de política , y 
por consiguente sigo creyendo que 110 se avendrá á estas 
negociaciones.

Si no hay , pues, razón , y  sí inconvenientes para r e 
sucitar esta cuestión, ¿q u é  o* proponéis? ¿Q ueréis dar 
gusto á los progresistas? Pues aseguro que no se le dais 
a s í, sino estableciendo de nuevo la ley de 1.° de Mayo de 
4855. ¿No hacéis esto porque queréis dar gusto á Roma? 
Pues no lo conseguís si no aceptáis el Concordato. El 
G obierno, pues, por no ser francam ente progresista, no 
acepta la ley de desamortización , y por no ser franca
mente romano , no acepta el Concordato; pues yo le p ro 
nostico que se quedará sin lo uno y sin lo otro.

El Sr. CÁNOXTAS: Señores, la comisión podría con
testar en m uy pocas palabras al discurso del Sr. M oya- 
n o , pues le bastaba con decir, que poniendo el Gobier
no en boca de S. M. que habia cuestiones pendientes con 
Roma, ni á ella ni al Congreso competía exam inar si 
así era efectivam ente, sino únicam ente contestar en el 
sentido que lo ha hecho la comisión; pero ya que S. S. 
ha entrado en el fondo de la cuestión , voy á decir yo al
gunas palabras sobre ella , aunque sean pocas, para con
testar á las pronunciadas por el Sr. Moyano.

S> S ., que empezaba por reconocer en el Gobierno el 
derecho de entablar nuevas negociaciones con Roma , si 
no le parecía bien lo pactado con ella an teriorm ente, ha

extrañado después que se tratara de revisar esa conven
ción que ni siquiera eslá todavía ratificada. ¿Y de ciándo  
acá una convención de esa especie 110 sufre dos ó tres 
revisiones, como les ha sucedido al Concordato de 4753 y al mismo de 1854 ?

Dice S. S. que no deben entablarse esas nuevas nego
ciaciones , y pregunta al Gobierno qué haría si la corte 
de Roma nó quisiera acceder á ellas. ¿Es acaso posible 
contestar á esto? ¿Conlestaria el Sr. Moyano si estuvie
ra en este banco ? Y á propósito de e s to , me o c u rre , se
ño res, un  recuerdo im portanle , y es que apénas llegó al 
poder el Ministerio de que formó parte el Sr. Moyano 
suspendió la ley de desam ortización, pero siguió vendien
do los bienes eclesiásticos y aplicando su producto á los 
objetos fijados en la l e y ; y S. S. hizo b ie n , porque esta
ba negociando, y m iéntras tanto restablecía el respeto á 
la ley pasada, pero no sus consecuencias, porque esas 
consecuencias no eran  ya objeto de la cuestión. En esta 
misma situación se encuentra el Gobierno actual.

Yo no entraré, señores, á exam inarlas ventajas ó des
ventajas de la desam ortización; pero sí diré que me ha 
extrañado oir á S. S. tan en contradicción con las doc tri
nas de uno de los hombres más im portantes de su parti
do , el Sr. Bravo Murillo, que reconocía en este recinto la 
desamortización como el único medio para salvar los males de España.

No contestaré á las demas cuestiones que ha tocado el 
Sr. Moyano; pero sí abrigo la esperanza de que el Con
greso, á fin de no suscitar dificultades, apruebe el párrafo 
prudente de la comisión , diciendo que tengan solución 
las cuestiones pendientes, para que veamos el d ia , que 
para nosotros será feliz, en que haya un completo acuerdo entre la Iglesia y el Estado.

El Sr. MOYANO: Yro no he dicho, como ha querido 
suponer el Sr. Cánovas, que el Gobierno no tuviera dere* 
cho á en tablar nuevas? negociaciones con Roma sobre 
desamortización , sino que no creía conveniente que las entablara.

En cuanto á las opiniones que manifestó aquí el señor 
Bravo Murillo, po fueron tan favorables á la desam ortiza
ción como supone S. S. Lo que dijo fu é , que si fuera 
Gobierno diría á la Iglesia : «Os van á quitar vuestros bienes; daos prisa á venderlos.»

El S e  MADOZ: Antes de contestar á la alusión del Sr. Moyano debo suplicar al Sr. Presidente que se sirva 
preguntar al Congreso si podré ser algún tanto extenso 
al ocuparme de los hechos á que S. S. se ha referido.

El Sr. P R E SID E N T E : No creo que se pueda hacer 
esa pregunta ; pero como conozco la im portancia de esos 
hechos, creo que Y. S. podrá usar de la palabra con a lguna extensión.

El Sr. MADOZ: Empiezo diciendo que no me opongo 
al párrafo de la contestación al discurso de la Corona , de 
que se trata en este momento. P rim ero , porque veo el 
principio de la reforma de una negociación próxim a á su 
fin. Segundo, porque en el Ministerio actual no hay un 
progresista cuya conducta obligue á mi partido á aceptar 
cierta responsabilidad. Y tercero , porque deseo que 
las negociaciones lleguen á su térm ino ; si es con buen 
resultado, para felicitarme de que se haya conseguido, y si no, para otra cosa.

Yo, Sr. M oyano, presenté el proyecto de ley , apo
yado en autoridades que S. S. no podrá com batir, y es
tuve en mi derecho al hacerlo, como las Córtes constitu
yentes al ap robarlo , puesto que no hice más que seguir 
las tradiciones de las antiguas Córtes , de los antiguos 
Reyes, de los Reyes absolutos de los siglos XVIII y XIX, 
de las personas notables del partido á que S. S. pertene
ce : no hice más que seguir las aspiraciones de los Obis
pos más respetables de los años 35 y 36. (El Sr. Aparici y Guijarro pide la palabra para una alusión personal). Y 
las Córtes constituyentes pudieron , dentro del Concorda
to? y á pesar del Concordato, aprobar esa ley.

El Sr. Moyano padece un grave error cuando dice que 
ese Concordato no fué atacado, porque se pidió una y otra 
vez el ex ped ien te , (el Sr. Marques de Pidal pide la palabra,,J y yo, en virtud de una determinación del partido 
progresista , anuncié una interpelación, que no fué con
testada , por lo cual no pude medir mis fuerzas con los colosales del Sr. Marques de Pidal.

Yo, señores , que creí que la impugnación del señor 
Moyano sería mucho más fuerte , venía dispuesto á de
m ostrar que las Córtes constituyentes no habían hecho 
más que lo que habían hecho otras Córtes anteriores y 
otros Reyes muy respetables, algunos de ellos santos; pe
ro debo d e c ir , conviniendo en esto con el Sr. Marques de 
Pidal, que no todos los hechos que citan los desam ortiza- 
dores, tomados de Cam pom anes, de Jovellanos , Pim en- 
tel y o tros, son exaoíos, si bien lo son muchos de ellos, 
como tam bién el Fuero de Córdoba* el de Toledo , el de 
Cuenca , el de Cáceres & c., en los cuales se prohíbe á la Iglesia adquirir bienes.

No extrañe el Congreso que me exprese con algún calo r, porque desde que me sep a ré , ó mejor d ich o , me se 
pararon del Ministerio de Hacienda , cae sobre mí solo la 
responsabilidad de esta medida, y necesito probar que de 
mi opinión participaban personas muy respetables en 
todos tiempos. ¿ No ha visto el Sr. Moyano el Fuero de 
Córdoba, de San Fernando, que prohíbe á la Iglesia la 
adquisición de b ienes , y previniendo que se instruyesen 
expedientes, recordando en ellos todos los inconvenientes 
y perjuicios de la desamortización ? ¿N o ha visto S. S. 
que en 1797 se mandaron vender una porción de bienes 
de capellanías, y que aunque se dice que se vendieron con 
bu la , no se encuentra esta bula en ninguna parte? En 
el siglo p resen te , ¿ no ha reparado S. S. los decretos de 
Córtes del Sr. Conde de Toreno, que mandaba vender los 
bienes del clero regular para aplicar su producto á la ex 
tinción de la Deuda ? Tanto se deseaba en esta época la 
desamortización , que un digno individuo del partido mo
derado, al que no nom bro por altas consideraciones, de
cía que se diera cuenta cada mes de las ventas que se ve
rificaran y de los obstáculos que se opusieran á ellas para 
removerlos. No llevé yo á tanto mi proyecto.

Otro error ha cometido el Sr. Moyano al decir que en 
4834 el partido progresista fué el que ocasionó la ruptura 
con Roma. Fué el partido moderado que siguió llevando 
á efecto la desamortización El Ministerio "presidido por el Sr. Martínez de la R osa, y del cual formaban párte los 
Sres. Conde de Toreno, Garelly, Ahumada y otros, m an
daba que se vendieran' los bienes de 900 conventos que 
se habían suprimido, y .cuyas Ordenes quedaban aún, por 
lo cual, según la doctrina manifestada por el Sr. Moyano, 
debían haberse entregado al resto de los conventos de la misma Orden.

En una época mucho más cercana, la Junta Real ecle
siástica convenia también en que se vendieran los bienes 
del clero, y  asentía á una disposición del Sr. Mendizábal, 
á quien se habia dado un voto de confianza con este o b 
jeto, ofréciéndole su cooperación para que se llevara á cabo lo más pronto posible.

En fin , seño res, en las últimas épocas se han mostra
do partidarios decididos de la desamortización los señores 
González Romero, Seijas Lozano, Nocedal, Benavides, Bra
vo Murillo y otros miembros tan distinguidos como*estos 
del partido moderado. (Leyólos siguientes trozos de discursos pronunciados por los señores á que se refiere.)

Decia el Sr. González Romero:
«No son, pues, cuestiones de palabras, señores; pues 

aunque las palabras parecen en sí nim ias, en este caso 
envuelven en sí una trascendencia inm ensa, porque es- * 
tán embebidos en ellas los derechos de la nación. Se ha 
presentado aquí la cuestión como de justicia , como de 
reparación ; nosotros no la admitimos en este terreno, 
porque esto equivaldría á decir que no habia habido po
testad alguna en la Autoridad temporal para disponer de 
los bienes de la Iglesia sin consentimiento suyo.»

Y poco después añadía el mismo Sr, González R omero :
«Nosotros no tuvimos inlencion de decir que puede 

disponerse de ellos sin consentimiento de la m ism a; pero 
ya que el Sr. Moron ha tocado esta cuestión , yo deberé 
m anifestar francam ente que mi opinión es enteram ente 
contraria en este punto á la de S. S. Yo creo que es pro
pio y peculiar de la potestad tem poral el disponer de la 
manera que estime conveniente de estos bienes, siem pre 
y cuando que atienda de la manera también conveniente 
á la dotación del clero y al sostenimiento del cu lto ; que 
no puede de ninguna m anera atribuirse á la potestad 
eclesiástica , ni directa ni indirec tam ente, ninguna de las 
cosas qué pueden afectar á los intereses tem porales del 
p a ís, ni mucho ménos la propiedad, que es la fuente de 
ellos.»

Y decia más el Sr. González Rom ero:
»Yoy ligeram ente, porque no quiero molestar al 

C ongreso, á hablar de las opiniones de algunos Ju ris 
consultos célebres, porque se ha indicado que no habia 
ninguno que tratase de estas materias. Citaré prim ero al 
Sr. Duran de Maillan en el Tratado de la libertad de la 
Iglesia Galiana, impreso en 1751. E 11 aquel país se ve to
davía más clara la pugna que ha existido en estas m ate
rias. Después dé hacerse cargo de que en aquel país se ha 
acudido por los Reyes al Papa en solicitud de permiso 
para enajenar bienes de la Iglesia, dice lo siguiente:

»A esto se puede responder: primero, que estos ejem
plos se refieren á épocas en que nuestros Reyes estaban 
obligados á acomodarse á las circunstancias; segdndo, 
por lo mismo que los Reyes protegen la Iglesia y la m an
tienen en la posesión de sus bienes, dan el ejemplo de una 
moderación que no es un defecto de p o testad , sino un 
efecto de su prudencia y piedad ; te rce ro , que esta prác
tica , que no tiene más duración que sus causas ex traor
dinarias y desagradables, no altera en nada los derechos 
del Príncipe sobre los bienes eclesiásticos de sus Estados.»

«Esta respuesta creo que será muy acomodada para 
nosotros^ Pero hay más todavía, señores. Precisam ente un 
a u to r , que es el que se mandó dar en las Universidades

en 1807, el Lácquis, que trata del derecho público ecle
siástico, tiene expresam ente lo mismo; y como leí este au
tor entónces, no es extraño que esté impregnado de sus doctrinas.

«Dice este autor ; Hay dos especies de bienes de la 
Iglesia , unos que inm ediatam ente están dedicados á Dios, 
y son los altares, los tem plos, los ornam entos, los vasos 
sagrados, y de estos no puede disponerse para otros usos 
sino en circunstancias m uy apuradas; hay otros que sir
ven para alim entar á los ministros del c u lto , para el 
adorno de los templos & c ., y respecto á los de esta ciase, ¿quién los ha sustraído al imperio del dominio civil? 
Porque están destinados á alim entar á los clérigos, ¿podrá 
dejar de existir con respecto á ellos el derecho’ que existe 
en el poder suprem o sobre todos los demas bienes s i
tos en sus Estados?» _

El Sr. Seijas Lozano se expresaba a s í :
«Conozco, digo, que por efecto de esa reacción hay 

economistas que quieren sustentar las ventajas de la 
amortización de los bienes raíces. Sin embargo, yo creo 
que por más que se quiera defender esa opinión, no en 
contrará eco en los hombres sensatos que han estudiado 
la ciencia con detenimiento y que para ellos la amortización 
será siempre un mal gravísimo, inm enso : este señores, 
para mí es mi principio , y creo que es tan inconcuso, que 
ni aun ponerse en duda puede. También es otro principio 
para mi que entre las diferentes amortizaciones que se 
conocen, en tre todas la sq u e  las instituciones y las op i
niones de los siglos han introducido, ninguna es más one
rosa ni perjudicial que la amortización eclesiástica.

«Y en efecto, señores; en la am ortización eclesiástica, 
por su propia índole, va envuelta la gran cuestión de la 
inm unidad ; basta solo con anunciarlo : la cuestión de la 
amortización eclesiástica lleva tras de sí otra cuestión, 
que es la del fuero ; basta tam bién pronunciarla: la am or
tización eclesiástica de suyo trae indispensablem ente la 
inamobüidad de esa riqueza , los ningunos medios de 
desarrollo y de fom ento: la amortización eclesiástica , en 
fin , produce de suyo una mala adm inistración, como 
sucede siempre á toda propiedad habida en corporacio
nes ó personas colectivas. V ea, p u e s , el Congreso si la 
amortización eclesiástica no es efectivamente la peor de todas las amortizaciones conocidas.»

Decia el Sr. Nocedal:
»¿Qué se pide á las Córtes? La devolución al clero se

cular de los bienes (jue fueron suyos y no se han v en 
dido todavía; pues bien, señores, yo me opongo á esa de
volución , lo diré franca y esplícitam enle, porque esa 
devolución equivale á consignar el principio de que el 
clero sea propietario , y yo no quiero ni puedo votar ese 
principio , porque rae opongo á la propiedad del clero. Me 
opongo á la propiedad del clero porque la cuestión 110 
está intacta , no comienza ahora , no se trata de resolver 
por primera vez. Acaso hablaría de otro modo si la cues
tión estuviera in ta c ta , si por primera vez nos ocupára
mos de ella ; pero no es a s í ; la cuestión ha sido resuelta, 
han pasado cinco a ñ o s , han sucedido cosas que no son 
desconocidas de nádie, y creo que estamos en el caso de 
atender á todas estas consideraciones para resolver lo 
más conveniente.

»Pues bien , señores:,en mi concepto, y lo diré fran 
camente , aun á riesgo de quedarme so lo , debemos re 
solverla en el sentido de que et clero no sea propietario, 
de qye no vuelva á existir en mucho ni en poco la amor
tización eclesiástica.

«Responda por mí la tarea constante de nuestros Re
y e s ; respondan por m í , repito , tantas y tantas de term i
naciones como la Corona de Castilla, solícita siempre del 
bien de sus pueblos, ha tomado con el objeto de evitar 
estas mismas consecuencias perniciosas; respondan por 
mí los fueros municipales en que se consignan una por
ción de medidas con el objeto de atajar los progresos rá 
pidos de la amortización eclesiástica, que entónces era 
rec ien te ; respondan por mí, finalm ente, tantos escritores 
ilustres, antiguos y m odernos, que han hecho los mayo
res esfuerzos para ev itar las perniciosas consecuencias 
de esa amortización.

»Y luego, señores, ¿q u é  ha sucedido en España desde 
que ha desaparecido la amortización eclesiástica ? So
bre esto es necesario que seamos completamente esplícitos. 
¿Qué ha sucedido? Ha sucedido que la prosperidad pú
blica ha crecido ; ha sucedido que los que eran colonos se 
han convertido la mayor parte en propietarios; ha suce
dido, en fin , que la riqueza pública se ha aum entado y 
la faz del país se ha mudado completamente, es en tera
m ente,distinta hoy de lo que era ánles de la revolución.

«Porque es preciso, señores, que digamos la verdad: es 
cierto que la revolución ha traido males, que ha acarrea
do grandes desastres; pero en cambio ha producido algu
nas cosas buenas, y si aquellos males debemos lam entar
los todos, estos bienes es preciso que los respetemos; e s 
tos bienes, si querem os merecer dignamente el dictado de conservadores, es fuerza que los conservemos.

«Pues b ien , señores: el mayor beneficio, en mi con
cepto, que ha hecho la revolución , con más ó ménos 
ju s tic ia , con más ó ménos conveniencia en cuanto al 
momento oportuno de hacerlo , ha sido la desamortización 
eclesiástica: la revolución ha hecho m udar la faz de la 
sociedad española; la riqueza pública se ha aumentado; 
la prosperidad es mayor hoy que antes de comenzarse la 
revolución, y todo esto, señ o res , en mi concepto y en 
el de la mayoría de los españoles, es debido en gran 
parte á la desam ortización eclesiástica. Pues cuando es
tos efectos ha producido ¿habrem os de volver directa ni 
indirectamente, en grande ni en pequeña porción, á con
ceder otra vez propiedades al clero, á consignar el p r in 
cipio de la amortización eclesiástica?

»No puedo, pues, votar la ley que propone el Gobierno, 
porque consigna el principio de que vuelva en grande ó 
pequeña porción la am ortización eclesiástica ; de que el 
clero vuelva á ser p rop ie tario , y yo me opongo ab ierta
mente á que el clero posea otra vez propiedades.»

Estoy muy fatigado, señores , y como por otra parte 
han pasado las horas de reglam ento, me atrevo á supli
car al Congreso que se sirva concederme para m añana el 
uso de la palabra, á fin de probar que quiero en el clero 
la facultad de adquirir y  de poseer, y soLo me limito al 
cambio de propiedad. No se alarm e el Congreso por la 
palabra cambio, que no es mía. sino del romano Pontífice.

El Sr, PRESIDENTE: Se suspende esta discusión, que continuará mañana.
Se leyeron y quedaron sobre la mesa las actas de los 

distritos de Orotava, Yalldemosa y Cáceres.
El Sr. p r e s i d e n t b ; Orden del dia para m añana los 

dictámenes que acaban de leerse *y continuación de la 
discusión pendiente.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y cuarto,

P A R T E  HO O F I C I A L
INTERIOR.

M ADRID.—S. M, la Reina , acompañada de su augus
to Esposo, estuvo el sábado último á visitar la imágen de 
Nuestra Señora de G uadalupe, que se venera en la ig le
sia de San Millan de esta c o rte , y á la que, como es sa 
bido , ha regalado un riquísimo manto el Príncipe de As
turias. SS. MM. oraron fervientem ente ante Nuestra Seño
ra , y se retiraron ordenando que se entregase al Cura de 
la parroquia de San Millan un donativo de 10.000 rs. para 
repartirlo , en memoria de su visita á la iglesia, en tre  los 
pobres de aquella parroquia,
  Los R eyes, que no pudieron ir, como de costum bre
todos los sábados, á la salve que se canta en el tem plo 
de Atocha, por haber asistido á la iglesia de San Millan, 
concurrieron el domingo al expresado templo de Atocha, 
donde la capilla Real cantó la salve con la  solemnidad de 
costum bre.
 La Serina. Sra. Infanta Doña Amalia y el P rín 
cipe su esposo Adalberto de Baviera, llegarán probable
m ente á Madrid á mediados de la presente semana. Vie
nen acompañados de tres caballerizos, una carrerera ma 
yor y 46 criados.
  SS. AA. RR. los Duques de Montpensier se dirigie
ron por el telégrafo á S. M., cum plim entándola por el 
cumpleaños de su augusta hija la Infanta de España Doña María Isabel Francisca.

BARCELONA 1o de Diciembre.—Hoy han estrenado 
los individuos de la Guardia urbana parte del nuevo u n i
forme, habiendo cambiado las gorras con sombreros de 
tres picos, y vistiendo con poncho, capote ó jaique de 
abrigo, propio para el servicio de vigilancia qu e , desa
fiando los elem entos, debe desem peñar este cuerpo, el 
cual, desde que el Excmo. Sr. Gobernador lo organizó 
militarmente y lo confió en su parte orgánica á un Jefe 
militar de reconocido m érito , nos hacemos un deber de 
manifestar que ha mejorado de un modo notable, ac re 
centando su fuerza m oral, dejando ver hábitos de disci
plina y  captándose m ayor aprecio. (Corona.)

EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la  G a c e t a ,  d e  M a d r id .—  
Constantinopla 18.—Muchos naufragios en las costas de 
Dobrudscha. No cesan de llegar aquí soldados de la r e 
serva. Continúa la peste en Benghazi y Derm ih,

París 48.—Hoy ha llegado el Príncipe Constantino. 
Se ha dirigido á las Tullerias en 'e l coche del Embajador 
de Rusia.

El Em perador ha recibido á los Sres. Corvaya, Alver- 
di, Marcoleta y A lm onte, Ministros del Ecuador , confe
deración A rgen tina , Nícarágua y Méjico.

Londres 18.—Mister Buchanan pide en el mensaje a u 
torización para em plear las fuerzas m ilitares navales y 
terrestres á fin de proteger el camino á través del itsmo 
de Panam á, y apoyar las reclamaciones dirigidas por los 
Estados Unidos al Gobierno de Costa-Rica. Según dicho 
mensaje, será preciso enviar refuerzos á Nueva Granada.

Para cubrir el déficit recomienda el aum ento de de
rechos especiales. La Cámara de los Representantes de los 
Estados-Unidos ha pasado á una Comisión especial la 
proposición para anular el tratado C layton-Buhver.

De H o n g -k o n g , con fecha 29 d e  O c tu b re , a n u n 
c ia n , refiriéndose á no tic ias  de S h a n g h a i ,  q u e  han 
su rg id o  d ificu ltades en  el a su n to  re fe re n te  a l a r r e 
glo de a ran ce le s  e n tre  L o rd  E lg in  y los co m isio na
dos im p e ria le s , q u ie n es  han  ped ido  n u e v a s  in s t ru c 
ciones al G o b ierno  de P ek in .

Iláse  co m u n icad o  al P re s id e n te  de los E s ta d o s -  
U nidos la noticia de q u e  llegará á W a sh in g to n , de 
Mayo á Ju n io  del ano p ró x im o , u n a  E m b a ja d a  d e l 
Jap ó n  con ricos p re sen te s  del E m p e ra d o r  p a ra  el 
G obierno n o rte -a m erican o .

E l Diario de C onstantinopla  d ice  q u e  se a d o p ta 
rá n  o p o rtu n a s  m ed id as  p a ra  e v ita r  q u e  los K a im a- 
k an es  de los P rin c ip ad o s  se e x tra lim ite n  de su s  fa 
cu ltades  .

El S u ltán  recib ió  en  au d ien c ia  so lem n e el d ia  7 
á M. de  P ro k e sc h  O stein .

A lí—B a já , G o b ern ad o r de D am asco , pasa á d e s
em p e ñ a r  ig u a l ca rgo  en  D jedd ah .

El M onitor pú b lica  u n  d ecre to  o rg an izan do  el 
T r ib u n a l im p e ria l de A rg e l, q u e  h a sta  ah o ra  seg u ía  
d iv e rsa  tram ita c ió n  que los de la  m e tró p o li, cons
tan do  asim ism o de d ife re n te  n ú m ero  de  M agis
trados.

A U S T R IA .- Viena 13 de Diciembre.—Se van á refor
zar las guarniciones del reino lo rbardo -veneto , y provi
sionalm ente irán cuatro regimientos de infantería y al
gunas baTerías. El envío de mayores fuerzas dependerá 
de las circunstancias. (Gaceta de Colonia.),

rubia .—oan rciersourgo 1 ae mciemore.—m onease 
hoy el discurso pronunciado por el Em perador Alejan
dro en su último viaje á las provincias del centro del Im~ 
perio y ante la nobleza de W ilna.

«Señores : Me complace en extremo el poder m anifes
taros personalmente mi profunda gratitud por la adhesión 
que habéis mostrado en la última guerra, y la cordial acó 
gida que dispensáisteisá mi Guardia. No era, sin em bargo,- 
la prim era vez que esto acontecía. En 1845 fui testigo del 
recibim iento que habéis hecho á la Guardia Imperial. Os 
doy gracias por vuestra cordialidad. Me felicito por veros 
aquí reunidos y encontrarm e en medio de vosotros. Os 
agradezco la parte que habéis tomado en el asunto de la 
emancipación de los siervos; habéis dado los prim eros el 
ejemplo y m ostrado la senda que debe seguirse á todo el 
Imperio. Me persuado de que corresponderéis á las m iras 
del Gobierno y que cooperareis en cuanto os sea posible 
á la realización de mis esfuerzos. Os doy gracias, repito, 
por vuestra acogida, y me congratulo nuevam ente por 
verme en tre vosotros.» (Norte.)

BOLETIN RELIGIOSO.
Santo del J ia . — San Dem etrio, m ártir.
Cuarenta Horas en la iglesia de San Joan de Dios.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO MOVILIARIO 
español.—El Consejo de Administración de esta sociedad 
ha acordado satisfacer 6 por 100 sobre el capital desem 
bolsado por las acciones déla  ípisma, ó sean reales vellón 
34,20 por los intereses que corresponden al presente año de 1858._

Los Señores accionistas pueden desde el dia 2 de Enero 
próximo presentar sus acciones con carpeta duplicada 
en la Caja general de esta sociedad todos los dias no feria
dos de diez á dos de la ta rd e , ó en Paris en la Caja del 
Crédito moviliario francés. =  E1 Administrador delegado, 
E. Ducier. 4878— 1

ESPE CTÁCULOS,
T eatro R eal. — A las ocho y media de la noche.—  La F a vorita , ópera en cuatro actos.
T eatro d e l Príncipe. — A las ocho de la noche. — La 

mosquita muerta , comedía en un acto. — Fantasía y va
riaciones sobre recuerdos de B e llin i, ejecutados en el 
-viólin por D. Andrés Fortuny , acompañado de la orques
ta.— Las gracias de Gedeon, pieza en un acto.— El Carna
val de Venecia, variaciones compuestas y ejecutadas por 
el mismo Sr, Fortuny .— M aruja , comedia en un acto.

Teatro de la Princesa ( antes de la cruz) .— La 
Junta de Sras. Curadoras de la Casa de Misericordia de 
Santa Isabel, fundada bajo la protección de S. M. la Reina 
(Q. D. G .), ha obtenido de la generosidad del Excelentí
simo Ayuntamiento de esta capital la cesión temporal del 
expresado teatro para" dar algunas funciones, con cuyo  
producto pueda atender al sostenimiento de más de 700 acogidos que cuenta dicha casa.

Estas funcionas mímico lírico-bailables que represen
tarán Él Nacimiento del Hijo de Dios en el portal de Belen, 
darán principio el dia 24 del corriente m es á las tres y 
media de la tard e, y á las seis la segunda, y en ellas to
marán parte más de 150 niños,

El religioso acto que en estas funciones se va á repre
sentar , el filantrópico objeto á que su producto se desti
na exclusivam ente, y la caridad reconocida y  tantas v e
ces acreditada del caritativo pueblo de Madrid, han im 
pulsado á las Sras. Curadoras á ofrecer al público este 
espectáculo, y esperan confiadamente que sus deseos en  
beneficio de los pobres acogidos no serán defraudados.

Se estrenará una decoración pintada por D. Joaquín Edo.
Precios de las localidades,

Palcos plateas y bajos, sin en tra d a .. . .  40 rs.Idem principales sin id ............................... 25
Idem segundos sin id ..................   20
Butacas con entrada.....................................  8
Lunetas con id ......................................  6
Delanteras de anfiteatro con id   6
Asientos de anfiteatro con id   . . .  5
Delanteras de palco principal con i d . . .  5
Asientos de id. con id..................................  4
Delanteras de palco segundo con i d . . . 4
Sillones de tertulia con id.>.....................  3
Entrada g e n e r a l.  ......................................  2

Nota. Los billetes con anticipación y sin aum ento de 
precio se despachan en la contaduría de este teatro el 
jaéves 23, desde las once de la mañana á las tres de la tarde, para cualquiera de las dos funciones.

T eatro  d e l Circo. — A las ocho de la noche. — M arta  
la piadosa , comedia en cinco actos. — Una zam bra de g i
tanos, baile.— Por no escribirle las señas, comedia en unacto.

Nota. Funciones para el dia 24 á beneficio de la com pañía :
A las cuatro y media de la tarde:
Sinfonía.— 3 3 .5 3 3  reales y 3 3  céntimos por d ia . ju

guete cómico en tres actos .— Las modistas en un baile de 
can d il, baile nuevo .— Los maestros de la Raboso ó el T rí
p ili , graciosa tonadilla.— La soberbia castigada ó el Z a patero y la Baronesa , sainete.

A las ocho y media de la noche :— Por ser ella, sin  s e r  
e lla , comedia nueva en cuatro actos.— ¿arfa cual con su 
cada cual, baile nuevo .— La comedia de M aravillas, sainete.

T eatro de la  Zarzuela. —  A las ocho de la noche.—  
El juram ento, zarzuela nueva en tres actos.

T eatro  de N ovedades.— Hoy m iércoles 22, á las ocho 
de la noche.— Cid Rodrigo de Vivar, drama nuevo en tres actos y en verso.


